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La Paz, 15 de jul¡o de 2015

VISTOS:

La carta abierta de la Federación Menonita de Productores de Leche publicada en fecha 21
de abr¡l de 2015; el Auto Administrativo de fecha 23 de abril de 2014 de inicio de Diligencias
Preliminares; la nota CITE: PIUCE/165/1s/GG presentada en fecha 01 de junio de 20í5 por
PIL Andina S.A.; el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/EGS/No 090/2015 de 14 de julio de
2015; el lnforme Juríd¡co AEMP/DTDCDN/ENVS/No 09112015 de 14 de jul¡o de 2015,
emitidos por la D¡recc¡ón Técnica de Defensa de la Competenc¡a y Desarrollo Normat¡vo de
la AEMP; la normat¡va aplicable vigente, y todo lo que se vio y se tuvo presente;

CONSIDERANDO: (Antecedentes)

Mediante lnforme Técn¡co AEMP/DTDCDN/N' 0049/2015 de 23 de abr¡l de 2015, se
determ¡nó que: "(...) La caña abiefta presentada por la Federación Menonita de Productores
de Leche en la que se esfab/ece supuesfos precrbs discriminados de compra de leche cruda,
genera ¡ndicios de una conducta de discriminación de prec¡os de compra por parte de la
empresa PIL Andina 5.4., asl como, una aparente imposición de precios de compra de leche
cruda.", por lo que ante la ex¡stencia de indicios de conductas anticompetitivas recomendó el
in¡cio de oficio de diligencias preliminares a las empresas compradoras de leche cruda.

A través de Auto Administrativo de 23 de abril de 2015, con el objeto de conocer, determinar
y comprobar de modo fehaciente la ex¡stenc¡a y veracidad de la comisión de conductas
anticompetitivas se dispuso el inicio de d¡ligencias preliminares de oficio a la empresa PIL
Andina S.A. en el rubro de compra de leche cruda en el departamento de Santa Cruz
requiriéndosele al efecto, remitir información y documentac¡ón descrita en el anexo a dicho
documento.

Por notas AEMP/DESP/DTDCDN/N" 067912015, AEMP/DESP/DTDCDN/N" 680/2015 y
AEMP/DESP/DTDCDN/N" 68112015 de 23 de abril de 2015, se requ¡rió la remisión de
información relat¡va a la compra de leche cruda a las empresas DELICRUZ S.A.; "ALSA'
Alimentos Sociedad Anónima y Productos Lácteos La Campiña S.R.L., solicitudes atendidas
en fecha 08 de mayo de 20'15 por las empresas ALSA-CLARA BELLA y Productos Lácteos
"La Campiña" S.R.L., reiterándose mediante nota AEMP/DESP/DTDCDN/N' 082412015 de
29 de mayo de 2015, el requerimiento de información a la empresa DELICRUZ S.A.

Asimismo, mediante nota AEMP/DESP/DTDCDN/N" 067712015 de 23 de abril de 2015,
puso en conoc¡m¡ento de la Federac¡ón Menonita de Productores de Leche el inicio

i diligencias prel¡m¡nares por parte de la Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP en
iconka de la empresa PIL And¡na S.A., no obstante, a través del lnforme INFO-JOSC-

¡ " p2e2ni de 30 de abr¡l de 2015 FUNDEMPRESA comunicó la ¡mpos¡bilidad mater¡al de
)/ rcalizat la notificación de la nota AEMP/DESP/DTDCDN/N' 067712015 a la citada

Federación, motivo por el cual mediante lnforme Jurídico AEMP/DTDCDN/ENVS/N"
15 de I I de mayo de 20'15 se recomendó la not¡ficac¡ón de dicha nota por Edicto. Al
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efecto, en fecha 12 de mayo de 2015 en el periódico "Cambio" se publicó el edicto por el cual
se c¡tó y emplazo a la Federación Menonita de Productores de Leche a tomar conocim¡ento
de la nota AEMP/DESP/DTDCDN/N' 067712015, actuación administrativa notificada en fecha
25 de mayo de 2015.

A través de memorial presentado en fecha 28 de abr¡l de 2015, la empresa PIL Andina S.A.
sol¡c¡to ampl¡ación de plazo para la presentación de la información y documentación
requer¡da med¡ante Auto Adm¡nistrativo de 23 de abril de 2015, solicitud atendida mediante
providencia de 29 de abr¡l de 2015, notif¡cada en fecha 06 de mayo de 2015.

Por nota CITE: PIUCE/1 65/1s/GG presentada en fecha 0l de junio de 2015, PIL And¡na S.A.
remitió la ¡nformac¡ón y documentación requerida mediante Auto Admin¡strativo de 23 de
abril de 20'15.

CONSIDERANDO: (Atribuciones de la AEMP en Defensa de la Competencia)

Que, el parágrafo I del artículo 312 de la Constitución Política del Estado, establece que toda
actividad económica debe contribuir al fortalecimiento de la soberanía económica del país.
No se permitirá la acumulación privada de poder económ¡co en grado tal que ponga en
peligro la soberanía económica del Estado. De la misma forma el parágrafo ll del citado
artículo señala que todas las formas de organización económica tienen la obligación de
generar trabajo digno y contribuir a la reducción de las desigualdades y a la erradicación de
la pobreza.

Que la Ley N" 2427 de 2811112002, modificada por la Ley N' 3076 de 20106/2005, confiere a
la ex Superintendencia de Empresas - hoy Autoridad de Fiscalizac¡ón de Empresas AEMP -
la facultad de regular, controlar y supervisar a las personas, entidades, empresas y
actividades sujetas a su jur¡sd¡cc¡ón en lo relativo a la defensa de la competencia.

Que, el Decreto Supremo No 29519 de 16 de abril de 2008, tiene por objeto regular la
competencia y la defensa del consumidor frente a conductas lesivas que influyan
negat¡vamente en el mercado, provocando especulac¡ón en precios y cantidad, a través de
mecanismos adecuados a ser ejecutados por el lnstituto Boliviano de Metrología - IBMETRO
y la Superintendencia de Empresas (ahora, Autor¡dad de Fiscalizac¡ón de Empresas -
AEMP).

Que, el artículo 1l del Decreto Supremo No 295'19, establece que se considera conductas
anticompetitivas relat¡vas los actos, contratos, convenios, proced¡mientos o combinac¡ones
cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar ¡ndebidamente a otros agentes del mercado;
impedirles sustanc¡almente su acceso, establecer ventajas exclus¡vas en favor de una o
var¡as personas, en los s¡guientes casos:

"10. H establecimiento de disfihfos prec¡os, condiciones de venta o compra para diferentes
compradores y/o vendedoles slfuados en igualdad de condiciones; y. .."
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Que, el artículo 16 numeral 2 del Decreto Supremo No 29519, d¡spone que la
Super¡ntendencia de Empresas (ahora, Autoridad de Fiscal¡zac¡ón de Empresas) cuenta con
la facultad de defender y promover la competencia en los mercados; y el numeral 3
establece que cuenta con la facultad de regular, controlar y supervisar a las empresas,.
personas y entidades sujetas a su jurisdicción en lo relativo a prácficas anticompetitivas
absolutas y relat¡vas. Asimismo, según el numeral 'l'1, cuenta con la facultad de regular la
competencia como un b¡en colectivo de interés público, promoviendo acciones para mejorar
y ampliar la competencia de los b¡enes y serv¡c¡os en los mercados.

Que, med¡ante el artlculo 3, ¡nc¡so 0 y artículo 5 del Decreto Supremo No 0071 de 9 de abril
de 2009, se crea la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas, como una
institución pública técnica y operativa, con personal¡dad jurídica y patrimonio propio,
independencia administrativa, financiera, legal y técn¡ca, suped¡tadas al Ministro cabeza de
sector; y en su artículo 41 establece que fiscaliza, controla, supervisa y regula las act¡vidades
de las empresas en lo relativo al gob¡erno corporativo, defensa de la competencia,
reestructuración de empresas y registro de comercio.

Que, la Resolución Ministerial No 190 de 25 de mayo de 2008, em¡t¡da por el Ministerio de
Producción y Microempresa (ahora, Ministerio de Desanollo Productivo y Economía Plural -
MDPyEP), aprueba el Reglamento de Regulación de la Competencia y Defensa del
Consumidor de la Superintendenc¡a de Empresas (ahora, AEMP), cuyo artículo 1 establece.
que tiene por objeto cumplir lo previsto en la disposición adicional cuarta del Decreto
Supremo N" 29519, estableciendo el procedim¡ento administrativo en materia de regulación
de la competencia a cargo de la Superintendenc¡a de Empresas (ahora, AEMP).

Que, el artículo 10 del Reglamento de Regulación de la Competencia, aprobado por la
Resolución Ministerial No 190, señala que las prácticas ant¡compet¡t¡vas relativas señaladas
en el artículo 'l 'l del Decreto Supremo N' 29519, son ¡nfracc¡ones que podrán ser
consideradas de gravedad leve, media o máxima de acuerdo a la evaluación de las
condiciones para su establecimiento y determinación del mercado relevante y del poder de
mercado.

Que, el numeral 1 del artículo 1 1 del citado Reglamento de Regulación de la Competencia,
establece que para que las prácticas ant¡competitivas relativas, señaladas en el artículo 11

del Decreto Supremo N' 295'19, deban ser sancionadas deberá comprobarse, que el
presunto responsable tiene poder sustancial sobre el mercado relevante. Por otra parte, el
numeral 2 del mismo artículo, ad¡cionalmente establece que para que las prácticas
anticompetitivas relativas sean sancionadas deberá comprobarse que se realicen respecto
de bienes o servicios que conespondan al mercado relevante de que se trate.

f,3 {Í,1-.Aue, los artículos 12 y 13 del mismo Reglamento de Regulación de la Competenc¡a,
; .l r']establecen los criterios para la determ¡nación del mercado relevante y los puntos a

. . /. :;;;consideruÍ pa,a determinar si un agente económico cuenta con poder de sustanc¡al en el'Kmercado relevante, que deben ser considerados al real¡zar las investigaciones
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Que, el artículo 15 del Reglamento de Regulación de la Competencia, establece que las
diligencias preliminares procederán de oficio o a denuncia con el objeto de conocer,
determ¡nar y comprobar, de modo fehac¡ente, la existencia y veracidad de conductas
anticompetitivas absolutas o relativas y determinar si la supuesta práctica anticompetitiva
afectaría el interés público. Asimismo, el artículo 16 establece que s¡ la Superintendencia
(Ahora, AEMP) identifica por su cuenta un interés público y los indicios necesarios, podrá
re¡niciar de of¡cio el proceso.

Que, el artículo 6 de la Ley No 685 de 1 'l de mayo de 2015, establece entre las atribuciones
de la AEMP: "Regular, controlar y supervisar, en el marco de la normativa vigente, la
competencia en las actividades económicas de ,as personas naturales y jurídicas, asf como
investigar pos,b/es conductas monopólicas y anticompetitivas cuando afecten el ¡nterés
público", y por Disposición Un¡ca de la referida Ley, la Autoridad de Fiscalización y Control
Social de Empresas - AEMP ahora se denomina Autoridad de Fiscalización de Empresas -
AEMP.

CONSIDERANDO: (Valoración técnica de la investigación)

A. INFORME TÉCNICO AEMP/DTDCDN/EGS NO O9O/20I5.

3. DESCRIPCIÓN OEI MERCADO INVESTIGADO

3.1. El mercado de compra de leche cruda.

De acuerdo a ¡nformación disponible en la AEMP correspondiente al Fondo Proleche, se
ident¡ficaron a 15 empresas dedicadas a la compra de leche cruda, cuyas plantas de
transformación láctea se encuentran ubicadas físicamente en los departamentos de Santa
Cruz, La Paz, Cochabamba, Chuquisaca y Tar¡ja, estas empresas son:

Cuadro No I

N' EMPRESA
PLANTAS OE
PRODUCCIÓN

1 Alimentos Sociedad Anónima ALSA S.A. Santa Cruz

2 Compañfa de Alimentos DELIZIA LTDA la Paz

3 Cooperativa lntegral de Servicios "COCHABAMBA' LTDA Cochabamba

4 DELICRUZ S.A. Santa Cruz

5 Empresa Laureano Rojas Alcocer Cochabamba

6 Empresa Pública Productiva Lácteos de Bolivia - LACTEOSBOL La Paz

7 Flor de Leche S.R.L La Pazl Achocalla

8 Fundación Universitaria S¡món l. Patiño Cochabamba

I lndustria de Productos Lácteos "La Purita S.A." Cochabamba

10 PIL Andina S.A. Cochabamba

11 Planta lndustrializadora de Leche Chuquisaca S.A. -PlL Chuquisaca S.A. Chuquisaca
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12 Planta lndustrializadora de Leche Tar¡ja S.A. - PIL Tarija S.A. Tarija

13 Productos Lácteos La Camp¡ña S.R.L. Santa Cruz

14 Productos Lácteos Tarüa - PROLAC TARIJA ranja
15 Sociedad de Al¡mentos Procesados Santiago S.R.L. - SOALPRO S.R.L La Paz (El Alto)

\'r

a.\

Fuente: Elaboración propia €n base a datos del fondo PROLECHE

Dentro el sector ¡ndustrial existe una relación comercial simbiótica entre productores de leche
cruda y las plantas de transformación láctea, toda vez que los productores destinan (por lo
general) un porcentaje o la totalidad de su producción de leche cruda a este tipo de plantas y
por su parte, las plantas de transformación no pueden operar de no ser aprovisionadas con
este insumo por los productores de leche cruda.

En ese sentido, en el mercado de compra de leche cruda las plantas de transformación
láctea necesitan de la producción de los productores de leche cruda para que sus plantas
puedan operar y de esta manera puedan elaborar productos finales que sean colocados a
disposición del consumidor final.

3.2. PIL And¡na S.A.

De acuerdo a información disponible en FUNDEMPRESA, PIL Andina S.A. es una empresa
cuyo objeto es pr¡mordialmenle: "comercialización como a la ¡ndustr¡a de preparar, envasar,
manufacturar, comprar, vender, comercializar, distribuir, impoftar y expoñar
fundamentalmente productos lácteos y sus derivados...", cuyo domicilio legal es la c¡udad de
Cochabamba, con matrícula de comercio N' 13332 y Número de ldentificación Tributar¡a
N.t.T. N"1020757027.

PIL Andina se encuentra procesando leche cruda y comercial¡zando distintas marcas de
productos terminados, desde sus plantas de producción ubicadas en los departamentos de
Santa Cruz, Cochabamba y La Paz.

4. MERCADORELEVANTE

El Mercado Relevante está conformado por la serie de productos y respectivas áreas
geográficas, que pueden generar restricciones a la competenc¡a en las firmas que están
siendo analizadas, y es el paso prel¡m¡nar para la evaluación del poder de mercadol.

La presente investigación se centra en la relación entre el eslabón de la producción de leche
cruda de vaca y la industria transformadora láctea, dejando al margen la d¡str¡bución de
productos manufacturados para su consumo final.

1 Manual de Prácticas Anticompet¡t¡vas, M¡n¡sterio dé Desarrollo Producl¡vo y Economía Plural MDPyEP, 2O1O
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4.1. Mercado producto.

"La delimitac¡ón del mercado producto comienza con la comparación de las propiedades
ffsicas de los posóres susfrlufos, diferencias en los fines para /os gue se los emplea, o en las
preferencias de los consumidores, asi como los cosfos de camb¡arse de uno a otro. La
definición puede descansar en ju¡cios basados en las condiciones comerc¡ales y el
compoñam¡ento de mercado obsevado entre las empresa§'2.

Por el lado de la demanda, es pos¡ble considerar que el mercado de suministro de leche
cruda podría aglomerar las distintas variedades de leche cruda, es decir, vaca, cabra u
oveja. Sin embargo, las actividades de las plantas de transformación láctea en Bolivia son
coincidentes en el hecho de que la compra de leche cruda destinada a su posterior
transformación proviene únicamente de la vaca, no siendo por tanto la leche cruda
proveniente de otras especies animales sustitutos de la leche cruda de vaca.

En el caso de un comprador. "El mercado producto está compuesto por los usos a/femafivos
para et bien det vendedof'3. En ese sentido, la disponibilidad de otros compradores que
utilicen el ¡nsumo para la elaboración de otros productos, disminuye la probabilidad de que
cualquier comprador puede obligar a bajar los precios y mantenerlos por debajo de un nivel
de mercado competitivo, puesto que de presentarse esta situación, los vendedores
simplemente ofertarían sus productos a compradores alternativos.

Por el lado de la oferta la producción de leche cruda de los productores menonitas, tiene dos
potenciales destinos: , La venta de la leche cruda y ii) La transformac¡ón artesanal de la
leche cruda en queso por parte de los menonitas.

Al respecto, toda vez que el área geográfica en la que se encuentran físicamente ubicadas
las granjas menonitas, presenta temperaturas promedio anualesa de 26' centígrados y que
las citadas colonias no disponen de corr¡ente eléctrica interconectada" para poder
implementar equipos de frio que conserven la leche cruda en condiciones adecuadas para el
consumo humano, se ¡ncrementa el riesgo de descomposición y/o generación de
microorganismos dicho producto, aspecto que representaría una perdida para los citados
productores de leche e impidiendo que elevados volúmenes de producción puedan ser
procesados de artesanalmente.

Adicionalmente, ex¡sten dos mega centros de acopio de leche cruda de vaca (uno al sur y
otro al este de Santa Cruz) que cuentan con el equipamiento necesario para el
almacenamiento de leche cruda, los productores menonitas de leche cruda con aversión al

2 Manual de Práclicas Anticompet¡tivas, MDPyEP, 2010 (pag.7)
3 Traducción l¡bre del texto orig¡nal: Ihe "pro<tuct" mad<et is composed of compefing uses for the sellels output.

Monopsony in law and econom¡cs, Blair & Hanison, 2010 (pag. 62)

htto://www.santacruz.sob.bo/turistica/orovincia/chiouitos/municipio/oailon/datos/index.oho?ldMenu=300002
01
t Nota ctrE, ptL\CEU65U5\GG. Anexo 2 punto 3
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r¡esgo tendrán un mayor incentivo para destinar su producción a los mega centros de acopio
que otorgan la certidumbre de ingreso y eliminan (o al menos minimizan) el r¡esgo de pérdida
de su producción lechera, que an¡esgarse a procesar su leche ruda en queso con la
posib¡lidad de que dicho insumo se descomponga, sin mencionar el hecho de que existe
incertidumbre respecto al destino f¡nal de su producc¡ón quesera, la cual no necesariamente
será comercializada en los mercado populares.

La aversión al r¡esgo por parte de los menonitas se ve claramente expresada en la evoluc¡ón
de la vigencia de los contratos suscritos con PIL Andina, durante el periodo 2013-2015.
Ten¡éndose que durante el 2013 un 100% de los contratos eran suscritos con una vigenc¡a
de tres años, mientras que para el 2015 únicamente un 9% de los contratos fue suscrito con
una vigencia de tres años. Por otra parte los contratos con una vigencia mayor se
incrementaron para 2015,llegando a suscribirse un 45% de los contratos a una vigencia de 4
años y una 36% a una vigencia de 5 años, evidenciándose de esta manera la disposición de
los productores menonitas de leche cruda a m¡nim¡zar su riesgo optando cada vez por
contratos con vigencias mayores (91% del total de contratos suscritos).

Gráfico N o I
Evoluc¡ón de la vigencia de tos contratos de compraventa de leche cruda,

Productores menonitas Santa Cruz (2013-20151

20L? 2074 2015

ü! Evolucion vigencia 5 años ¿ Evolucion ügencia 4 años E Evolucion ügencia 3 años

I Evoluc¡on ügencia 2 años I Evoluc¡on vigencia 1año

Fuente: Elaborac¡ón Propia en base a informac¡ón PIN And¡na CITE: PIL\CE\'165\'15\GG.

Toda vez que, la leche cruda proveniente de otras espec¡es animales sustitutos de la leche
cruda de vaca, que las colonias no d¡sponen de corriente eléctrica interconectada para poder
implementar equipos de frio que conserven la leche cruda en condiciones adecuadas para el

'Eonsumo humano, que los productores menon¡tas de leche cruda con aversión al riesgo
/tienden a destinar su producción a los mega centros de acopio de leche cruda a fin de
eliminar (o al menos minim¡zar) el riesgo de pérd¡da de su producción lechera, se concluye

Dirección: Calle Batallón Colorados No 24 - Edificio "El Cóndor" Pi6o 11

Teléfono y Fax (59 - 2) 2l5O00iJ - nSAlS - 2152119 - Zl1O779 C¿silla: 2228 La Paz - Bolivia
Pagina Web: www.autoridadempresas.gob.bo E-m.iL aemp@autoridadempresas.gob.bo

7,2

o,6

o,4



t1f*w
-l;:;r-E9T^DO tLU N^OOi{AL

DE iot lv!\

que el mercado producto es la compra de leche cruda de vaca desde agosto 2013 a abril de
20't5.

4.2. Mercadogeográfico.

De acuerdo a Douglas Broder (2010) comprendemos que un mercado geográfico, puede
variar desde el nivel macro como ser un país o grupo de países6, hasta niveles micro como
ser un departamento, área metropolitana o incluso una parte de la ciudad.

Es posible señalar que: "El mercado relevante geográfico es el área donde las partes hacen
negocios y en el cual los bienes están su¡etos á condiciones de competencia homogéneas't .

Pudiendo realizarse la delim¡tación del mercado relevante geográfico considerando el área
en la que participan las plantas transformadoras lácteas alternativas a los cuales los
productores de leche cruda de vaca podrían acudir en condiciones de mercado similares.

Al respecto, como se determinó anteriormente el carácter altamente perecedero de la leche
cruda de vaca, sumado a las condiciones de transportet, la falta de energía eléctr¡ca y la
disponibilidad de centros de acopio a las cuales pueden optar los productores menonitas de
leche cruda, permiten determinar que el mercado de compra de leche cruda de vaca se
considere con un carácter departamental.

El análisis de las áreas de producción y recogida de leche cruda de vaca de PIL Andina
demuestra que una planta transformadora láctea puede recibir la leche recogida en varias
comunidades aledañas, aunque para ello se requiere instrumentar de una logística y realizar
inversiones signif¡cat¡vas que pueden llegar a representar barreras de entrada a potenc¡ales
plantas transformadoras, limitándose con ello el mercado geográfico al área que pueden
recorrer los camiones desde la granja de producción hasta la planta de transformación
láctea, en nuestro caso de investigación se define que el mercado geográfico relevante debe
estar del¡mitado al departamento de Santa Cruz.

5. PODER DE MERCADO.

5.1. Participaciones de Mercado

A fin de determinar las participaciones de mercado de los distintos agentes económicos que

se dedican a la compra de leche cruda de vaca en Santa Cruz, se consideró la cantidad de
litros comprados por las empresas cuyas plantas de producción se encontraban en Santa
Cruz durante la gestión 2014, obteniéndose las s¡guientes participaciones de mercado.

6 Traducción del texto The market could be the entirc country ot a small as a single metropolitan area". Us

Antitrust Law and Enforcement; Douglas Border: Oxford Un¡vers¡ty Press 2010: Pag.'128.
i EU D¡str¡butionLaw, Joanna Goyder, 2005 (pag. 23)
I 

D¡ficil acceso toda vez que los caminos de acceso a las granias no se encuentran asfaltados.
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G¡áfico N o 2
Participaciones de iiercado compra de leche cruda de vaca, Santa Cruz (2014)
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Fuente: Elaborac¡ón propia en base a datos plantas de transfomación Láctea.

En base a la ¡nformación proporcionada por las plantas de transformación láctea que
part¡c¡paron en el departamento de Santa Cruze durante la gestión 2014, se elaboró el gráfico
precedente en el cual es posible observar que la mayor participación de mercado es la de la
empresa PIL Andina (97,71%), valor que es una primera aproximación para determ¡nar el
poder de mercado de d¡cha empresa en el mercado relevante identificado.

Por lo general, las part¡cipaciones de mercado de las distintas empresas se utilizan como
buenoJindicadores del poder de mercado de la(s) misma(s)ro, de acuerdo a Massimo Motta
(2003) para la med¡ción del poder de mercado "el análisis gia alrededor de..la evaluación de
las pañic¡pac¡ones de mercado que posee la empresa (o empresas)"' ', es decir que,
mientras mayor sea la part¡cipación de mercado de una empresa, seÉ pos¡ble ¡nferir un
mayor poder de mercado de la misma.

En ese sentido, al contar la empresa PIL Andina de una part¡cipación de mercado de
aproximadamenle el 97,71o/o en el mercado relevante investigado, se determina que la
misma dispone de poder de mercado.

e 
Los volúmenes de compra de Delicruz fueron est¡mados en función a ¡nformac¡ón histórica que presentó la

empresa en investigac¡ones anter¡ores, en la presente investiEac¡ón esta empresa no aporto la documentación

. ,. ',,p EU oistribution Law, loanna Goyder, 2005 (pa8. 58)

;2'llTraducción deltexto or¡g¡nal: "táe onolys¡s rototes oround the meosurement of mo*et shores held by the f¡rm (ot fnms)" .

policy Theory and Prad¡ce, Mass¡mo Motta, 2003 (cap. 3, pag. 15)

v
el

Dirección: Calle Batallón Colorados N' 24 - Edificio 'El Cóndo¡" Pi¡o 11

Teléfono y Fax (591 - Z) 2l50Oü.ü - 215zll8 - Zlr2119 - 2ll0779 Casilla: ?.D8 La Paz - Bolivia
Pagina Web: wrrw.autoridade¡nPresas.gob.bo E-mai} aemp@autorid¿demPresa6.gob.bo

@



5.2, Niveles de concentración del mercado, indice Hirschman-Herfindhal (HHl)'

El índice Hirschman-Herfindhal (HHl por sus siglas en inglés) es utilizado ampl¡amente para
determinar el grado de concentración de un mercado, perm¡t¡endo observar un rango entre
valores próximos a cero que representan la competencia perfecta y el máximo valor de
10.OoO para el monopolio puro12.

Por otra parte, este índice también es utilizado para valorar el poder de mercado que existe
en el mercado relevante, toda vez que, existe una relación directamente proporcional entre
los niveles de concentrac¡ón y la graduación promedio de poder de mercador3.

E9f^D¡o tlu¡tN^ctoNAL

Cuadro No 2
ice Herfi ndahl-Hircchman

2014 HHI

ALSA (0,s4 F

9.549

COMPANIA DE
ALIMENTOS (0,7s )'z

DELICRUZ (1,00 )'
PIL ANDINA (s7,7712

en a datos plantas transformadoras de

índ

El HHl, se calcula como la sumatoria de los cuadrados de las participaciones de mercado de
todas las plantas transformadoras de lácteos:

>2000

1000-2000

@
¡l

Ili.i&?¡m

ff ff l = (0,54)2 + (0,75)2 + (l,OO)2 + (97,71)2= 9.549

Cuad¡o No 3
Umbrales de análisis del HHI

HHI
Umbrales de análisis Reglamento para la
Graduación de lnfracciones y Aplicación
de Sar¡crones
Requiere análisis de competencia
(altamente concentrado)
Requiere anál¡s¡s de competencia
(medianamente concenhado)
No hay preocupación para la competencia <1000
(Desconcenhado)

Fuente: Elaboración propia en base a Recent Developments ¡n Antitrust, Jay Pil Cho¡, (2007) y Reglamento para
la Graduac¡ón de lnfraccionea y Aplicac¡ón de Sanc¡ones en el marco del Decreto Supremo N' 29519 y su
Reglamento.

::The Blackwell Encyclopedia ofManagement, Manager¡al E@nom¡cs, Robert E.McAuliffe.2oo5 (pag. 105).
'"Competition pol¡cy Theory and Pract¡ce, Mass¡mo Motta, 2003 (cap. 3, pag. 23)
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En nuestra normativa, la clasificación relativa a los niveles de concentrac¡ón descr¡ta
anteriormente, se encuentra en el Reglamento para la Graduación de lnfracciones y
Aplicación de Sancrbnes en el Marco del Decreto Supremo N" 29519 y su Reglamento,
4probado mediante Resolución Admin¡strativa RA/AEMP/DTDCDN/N' 071/2014 de 17 de
jUlio de 2014, el cual establece que: "Los grados de concentrac¡ón de los mercados pueden
ger catalogados como: desconcentrados (HHl<1000), moderadamente concentrados
(1000<HHls2000) o altamente concentrados (HHl > 2000)".

En ese sentido, apl¡cando los umbrales descritos anter¡ormente en nuestra normativa se
señala que el mercado de compra de leche cruda de vaca en Santa Cruz se encuentra
altamente concentrado (9.549), otorgando un mayor peso proporcional a las participaciones
de mercado de PIL Andina y determinándose con ello que la citada empresa dispone de
poder de mercado.

5.3. Ba¡¡e¡as de Entrada.

Entre las baneras de ingreso presentes en el mercado de la compra de leche cruda de vaca
podemos menc¡onar:

. Costos hundidos.

5.3.1. CostosHundidos.

Por costos hundidos entendemos "aquellos cosfos gue no pueden ser recuperados por la
empresa'¡4.

Debido a la ubicación geográfica de las colonias menonitas (sur y este de la ciudad de Santa
Cruz) produc{oras de leche cruda de vaca y a las condiciones cl¡matológicas de las m¡smas,
resulta necesario para las plantas transformadoras lácteas el contar con centros de acopio
próximos a las granjas productoras de este ¡nsumo, a fin de lograr el aprovisionam¡ento en
las mejores condiciones posibles de calidad, que se vea poster¡ormente reflejada en los
ptoductos manufacturados.

En ese sentido, las plantas transformadoras lácteas que deseasen adquirir la leche cruda de
vaca elaborada por los productores menonitas requerirían contar con una infraestructura,
equ¡po y maquinaria especializados para la conservac¡ón de la leche a una temperatura
adecuada, la cual puede representar una inversión de aproximadamenters 1,5 millones de
$us, misma que al ser significativa es considerada una barrera de entrada para potenc¡ales
entrantes que pretendiesen participar en el mercado relevante investigado, situac¡ón que
rgfueza el poder de mercado de la empresa PIL Andina.

latraducción propia del texto: fhose ¿úsfs which cannot be recovered by the fttm". The Blackwell Encycloped¡a of
Mánagemenl, Manager¡al Econom¡cs, Robert E.McAuliffe. 2005 (pag. 229).
"Nota CITE: Plt\CEU65U5\GG de fecha O1 de junio de 2015, Anexo 2, numeral 1).
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6. CONCEPTOS DE CONDUCTAS ANTICOTUPETITIVAS RELATIVAS.

De acuerdo al Artículo 1 1 del Decreto supremo N' 29519, una conducta anticompet¡tiva
relativa se refiere a: los acfos contratos, convenios, procedim¡entos o combinaciones cuyo
objeto o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a otros agentes del mercado;
¡mpedirles sustancialmente su acceso, establecer ventajas excluslvas en favor de una o
vaias personas (...)".

En la presente investigación, se analizará inicialmente la doctrina de defensa de la
competencia de las conductas denunciadas por La Federación, vale dec¡r:

1) Discriminación de prec¡os.

5.1. Discr¡m¡nación de precios.

"La sanción de las prácticas d¡igidas a imponer condiciones discriminatorias sobre /os
diferentes clientes o proveedores de una empresa o de un grupo de ellas constituye uno de
los elementos caracterf sticos de las principales /eg,ls/acrbnes regulatoias de la competencia"
18, en el entendido que "la discriminación en mateia de precios o en relación con otros
elementos supone que aquellos no reflejan adecuadamente /os costos involucrados en la
ofe¡ta de los bienes o sev¡c¡os respecfo de /os cuales se discrimina".

Sobre el mismo punto, la discriminación de precios en la venta de un producto "...es una
estrategia espec[f¡ca de precios seguida por empresas con poder de mercado, donde se
aplican precios disfinfos por las mismas unidades de un producto que se venden a
diferentes cl¡entes, en el mismo o diferentes períodos de tiempo"", en ese sentido, una
estrategia que aplica precios de compra distintos por las m¡smas un¡dades adquiridas de
dist¡ntos proveedores, también se entendería como una discriminación de precios.

En términos generales, de una lectura de los párrafos anteriores es posible señalar que las
conductas anticompetit¡vas de discriminación de precios pueden presentarse de dos
maneras:

'I . Discrim¡nación de precios en la venta de un mismo bien a prec¡os distintos entre
diferentes compradores; o

2. Discriminación de precios en la compra de un mismo bien a precios d¡stintos entre
diferentes proveedores.

Entendiéndose por un mismo bien, aquel bien o servicio cuya compra o venta es realizada
en condiciones similares de calidad y de costos (costos de producc¡ón, costos de transporte,
etc.).

r6Manual de Práclicas Ant¡compet¡t¡vas, MDPyEP, 201O (pag.3O)
lTTraducción 

libre de: "Prbe discrimination is a specific pricing poticy fdtowed by compan¡es with market power,
where different prbes are charyed tor the same units of a product which a,e solc! to differcnt consumers, at the
same or different peñods of time. Companies use this ptic¡ng policy in an effott to increase their revenues and
p/o,its' R. McAuliffe, Managerial Econom¡cs, 2005 (pag. '189).
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Por tanto, s¡ pese a no existir una diferenc¡a en los costos de aprovisionamiento de un bien,
el mismo es adquirido por una empresa con poder de mercado a prec¡os distintos de
diferentes proveedores, se entiende que este comprador se encuentra d¡scrim¡nando los
precios de compra.

Qonforme la doctrina de Defensa de la Competencials, una de las var¡antes más s¡mple de la
dlscriminación de precios, es aquella en la que el proveedor separa a sus cl¡entes en dos
gfupos y les cobra a los miembros de uno de estos grupos un prec¡o un¡tario diferente al
cobrado a los miembros del otro grupo. Este tipo de conducta puede tener efectos que son
réconocidos como de primen línea (efectos en empresas rivales) y segunda ,ínea (efectos
en distribuidores)1s.

Desde el punto de vista de los compradores de bienes para su posterior transformación en
blenes finales, la discriminación de precios tamb¡én podría presentar efectos tanto de
primera línea como de segunda línea. "Un caso de primera línea implicaría una situación en
lá gue un comprador ofrece precios más a/fos en un mercado en el que está tratando de
eliminar a un comprador de ta competencia"2o. Por otra pafte, "en un caso de segunda tÍnea,
el comprador compraría a empresas en competencia y favorecerla a una sobre la otra
mediante el pago de un precio más alto por su producto. Presum¡blemente, esto pondría a la
emprcsa favorecida en ventaja vrs-á-vis compradores competidores, en el mercado para sus
propias compras aguas aniba. Al igual que en el caso de discriminación de precios de
spgunda línea por el lado del vendedor en el que se elim¡na el comprador menos poderoso,
la disciminación de segunda línea por un comprador tendería a eliminar el vendedor menos
poderoso"2l .

Los efectos de segunda /ínea resultantes de una práctica de discriminación de precios
realizada por un comprador, se presentan aguas abajo al comprador, es decir en el eslabón
donde operan sus proveedores; el efeclo se presenta cuando la discriminación de precios
distors¡ona la competenc¡a entre el proveedor favorecido y el desfavorec¡do, pudiendo causar
q¡re el proveedor desfavorecido salga del mercado.

Itconomics an the interpretat¡on and appl¡cat¡on of US and EU ant¡trust law. Markov¡ts, volumen ll, 2014 (pag.
258)ItÓ 

Compet¡t¡on Law: Text, Cases, and Materials, A. Jones & B. Sufrin, 2OO8 (pag. ¿142)

'o Traducc¡ón libre del texto ofiginal'. A pimary lirr- case would involve a s¡tuation in which a buyer otters higher
plices in a ma*et in which it is attempting to eliminate a competing bupr- Monopsony ¡n law and economics, Blair
& Han¡son, 2010 (pag. f00)
2l Traducc¡ón l¡bre del texto origin al'. ln a secondary line case, the buyer would buy trom frms in competition and

one over the other by paying a higher pdce for iE oubut. Presumably, th¡s would put the favored frtm at an
advantage vis-á-vis competing buyers, in the mafuet for its own upstream purDhases. As in the case of seller-side,lc-a-,lcw9l,lP9lll9z,llPu'ulla.9c.

.¿7 sccondary line pñce discdmination in which the less poweiul buyer is eliminabd, secondary line discimination by
a buyer would tend to eliminate the less powe,ful seller- Monopsony in law and econom¡cs, Bla¡r & Harrison, 2010
(pag. 100)
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7. ANÁLISIS TÉCNICO ECONÓMICO DE
ANTICOMPETITIVAS,

7.1. Consideraciones previas

POSIBLES PRÁCTICAS

Mediante Nota CITE: PIL\CE\165\15\GG de fecha 01 de junio de 2015, la empresa PIL
Andina presentó documentación requerida por la AEMP mediante Auto Administrativo de
fecha 23 de abril de 2015, al mismo tiempo que expuso una serie de argumentaciones que a
su criterio permiten determ¡nar que PIL Andina no habría incurrido en la comisión de
prácticas anticompetitivas y que por el contrario demostrarían el cumpl¡m¡ento de la empresa
a la Resolución Bi Ministerial No 019/2014 de fecha 12 de dic¡embre de 2014 (en adelante
Resolución N' 019/2014).

Toda vez que los argumentos expuestos por PIL Andina pretenden excluir a los productores
menonitas de leche cruda de la banda de precios fijada en la c¡tada Resolución Bi Ministerial,
resulta pert¡nente realizar algunas puntual¡zac¡ones sobre dichos argumentos.

7.1.1, Argumentos PIL Andina

La Resolución N'0't9/2014 en su parte resolutiva establece que:

"(. . .) Esta banda de precios será apl¡cable a las áreas tradicionales de producción de leche
hasta un radio de 150 Km de las plantas de transformación láctea.

En áreas remotas, mayores a 150 Klómetros de /as plantas de procesamiento, el precio de
la leche cruda podrá fijarse fuera de esta banda de precios únicamente por razones de
transpofte, cal¡dad y/o manipuleo (. . .)".

Al respecto, PIL Andina apoyada en los anteriores párrafos pretende excluiÉ2 de la banda de
precios prevista en la citada Resolución Bi Ministerial a los productores menonitas de leche
cruda, argumentando lo siguiente:

1) El área tradicional de producción de leche se encuentra en el noñe integrado y
extendiéndose al este, hasta llegar a la población de Pailón. Los productores
menonitas se encuentran fuera de esta zona, por lo tanto no conesponden a un área
trad¡cional de producción de leche, lo cual representa una causal de exclusión en la
Resolución 0192,014.

2) La Planta de Santa Cruz inició sus operac¡ones el año 1978 y fue adqu¡rida por la
actual administración en fecha 01/09/1999 y hasta esa época sólo entregaban leche
los Productores del Noñe integrado y que además estaban asociados en el
FEDEPLE. Hasfa esa fecha nunca se recibió un solo litro de las colonias menonitas,
lo que evidencia que ellos no son productores tradicionales. Recién en mano del año

zzCon elfin de negar a los productores menon¡tas de leche cruda la posibilidad de acceder a la banda de precios

establecida en Resoluc¡ón Ne 019/2014.
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2001, nuestros reg,'sfros repoñan las primeras entregas de leche por parte de los
Productores Menonitas, lo cual demuestra una vez más que ellos no son productores
tradicionales.

La dificultad en el proceso de recolección encarece significativamente el proceso de
transpofte y man¡puleo y muchas de las zonas de acopio podrían ser consideradas
incluso zonas remotas, elementos también prev,:sfos en la citada Resolución Bi
Ministeial para la exclusión de la banda de precios.

Las distancias totales de recolección (ida y vuelta) hacia los acopios menonitas, en la
gran mayoría superan de le¡os los 150 (kilómetros).

El nivel de calidad de la leche producida por los productores menonitas es infeior al
obseruado en la leche producida por los productores tnd¡c¡onales, lo cual impl¡ca otn
causal contemplada en dicha Resolución Bi Ministerial para la exclusión de la banda
de precios.

7,1.'1,1. Valoración de los argumentos de PIL Andina

1) El área tradicional de producción de leche se encuentra en el noñe integndo y
extendiéndose al *te, hasta llegar a la población de Pailón. Los Productores
menoniÍas se encuenttan fuera de esta zona, por lo tanto no corresponden a un
área tradicional de producción de leche, lo cual representa una causal de
exclusión en la Resolución 019/2011.

PIL Andina realiza una interpretación descontextualizada resultado de un análisis parcial de
lai Resolución N" 019/2014, interpretación según la cual todo productor de leche que no se
eñcuentra en un área tradicional de producción de leche cruda, queda inmed¡atamente
excluido de la banda de precios prevista en la citada resolución.

Al respecto, primeramente corresponde enmarcar claramente el alcance de la banda de
precios en el marco de la normativa legal vigente (Ley N' 204 y Resolución 019120'14), para
pósteriormente concluir si la ¡nterpretación realizada por la empresa PIL And¡na es conecta o
no.

donsiderando que la Ley N' 204 en su disposición final tercera señala:

"TERCERA. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia Plural y el Ministerio de
*sarrotlo Rural y Tienas, aprobarán anualmente durante el mes de mayo, una banda de
precios a pagarse al productor de leche cruda y una banda de precios al consumidor final
de productos lácteos selecc¡onados. SerTresfra lmente se rev¡sará la banda de precios al
consumidor f,nal" (énfasis añadido). Entendiéndose con ello que la banda de precios es
aplicable a todos los productores de leche cruda y no viéndose l¡mitada en ningún caso a un
gtupo de productores específico (tradicional), como interpreta PIL Andina.

que la Resolución No 0'19/2014, en su artículo primero señala:
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"enflCUtO PRIMERO.- Aprobar ta Banda de Precios a pagarce al productor de leche
cruda, conforme al siguiente detalle.. .", de manera concordante con la Ley N' 204, la
Resolución No 019/2014 del¡m¡ta que el alcance de la banda de precios abarca la totalidad de
productores de leche cruda y no simplemente un grupo específico como interpreta PIL
And¡na.

La amplitud de la banda de prec¡os se ve corroborada cuando en la Resolución No 019/2014
se especifica que: "Esfa Banda de precios significa un incremento al precio de la materia
pima a los productores lecheros en general de 8s0,50 y un incremento de 8s0,60 a los
productores no accionistas o sin cupo de la Empresa PIL ANDINA S.4." en el entendido
que entre los productores no accionista se encuentran evidentemente los productores
menonitas a quienes PIL Andina pretende excluir de la banda de precios.

Finalmente, la propia Constitución Política del Estado en su artículo 47 parágrato I señala
que: "Las trabajadoras y los trabajadores de pequeñas unidades productivas urbanas o
rurales, por cuenta propia, y gremialistas en general, gozarán por parte del Estado de un
rég¡men de protección especial, mediante una pollt¡ca de ¡ntercamb¡o comercial equitativo y
de precios justos para sus producfog así como la asignac¡ón preferente de recursos
económicos financieros para incentivar su producción", entendiéndose con ello que los
productores menon¡tas de leche cruda al ser pequeñas unidades productivas rurales se
encuentran amparados constitucionalmente a real¡zar un intercambio comercial a precios
justos (justamente en el marco de la Resoluc¡ón No 019/2014).

Por tanto, de la lectura tanto de la Constitución Polít¡ca del Estado, de la Ley N' 20423 del 15
de diciembre de2011, como de la Resolución No 019/2014 se establece plenamente que la
banda de precios es aplicable a todo productor de leche cruda (¡nclu¡dos los productores
menon¡tas) y se toma evidente que la ¡nterpretación que PIL Andina realiza de la resolución,
según la cual los productores menonitas de leche cruda al no pertenecer a un área
tradicional de producción de leche, deben ser excluidos del alcance de la banda de precios
prevista en la Resolución No 019/2014 es incorrecta, no siendo posible por tanto excluir del
alcance de la resolución a los productores menonitas.

2) La Planta de Santa Cruz inició sus operaclones el año 1978 yfue adquirida por
la actual administración en fecha 01/09/1999 y hasta esa época sólo entregaban
,ecfre ros Productores del Norle integrado y que además estaban asocrados en
el FEDEPLE. Hasta esa fecha nunca se recibió un solo lit¡o de las colonias
menonitas, lo que evidencia que ellos no son productorcs tradicionales. Recién
en ma¡zo del año 2001, nuestros regr:§fros repoñan las prtmeras entregas de
leche por parte de los Productores Menonitas, lo cual demuestra una vez más
gue ellos no son productores tradicional*.

Como se determ¡nó en el punto anterior, tanto la Ley N' 204 como la Resolución No
0l912014 establecen que el alcance de la banda de precios estará prev¡sta para todos los
productores de leche cruda, además que la Constitución Política del Estado prevé que estos

23 
Creación del Fondo de Apoyo al Complejo Productivo Lácteo - PROLECHE
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productores "...gozarán por pafte del Estado de un régimen de protección especial, mediante
úna política de intercambio comercial equitativo y de precios justos para sus producfos'. En
ese sentido, el hecho de que los productores menonitas de leche cruda no sean productores
ttadic¡onales, como lo indica PIL And¡na, resulta impert¡nente al alcance de la banda de
Erec¡os. Por tanto la argumentación anterior real¡zada por PIL andina resulta igualmente
¡lnpertinente.

: 3) La dificuttad en el proc*o de recolección encarece significaüvamente el
procqso de transporte y manipuleo y muchas de las zonas de acopio podrían
ser consideradas incluso zonas remof,,s, elementos también previstos en la
citada Resolución Bi Ministertd para la exclusión de la banda de precios.

Partiendo del hecho que la Resoluc¡ón No 019/2014 determina que la banda de precios de
léche cruda debe de enmarcarse entre los siguientes rangos, mínimos y máximos:

I BANDA DE PRECIOS DE LECHE CRUDA DICIEMBRE 2014 (En Botivtanos)
:

Precio Mínimo 3,30
Precio Máximo 3,72

Señalar que la Resolución No 019/2014 prevé la pos¡b¡l¡dad de que productores de leche
cruda se encuentren en zonas remotas (distanc¡as mayores a los l50Km) de las plantas de
tlansformac¡ón láctea, sin embargo, una lectura de esta previsión no determina una
exclusión de los mismos de la banda de precios como afirma PIL andina, por lo cual
oorresponde analiza¡ el párrafo al cual hace referencia PIL Andina:

"En áreas remotas, a distancias mayorcs a 150 Któmetros de las plantas de procesamiento,
el prec¡o de leche cruda podrá srÍuarse fuera de esta banda de precios únicamente por
¡azones de transpofte, calidad y/o manlpuleo" (énfasis añadido).

El pánafo anter¡or def¡ne que:

o Las áreas remotas son aquellas super¡ores a los 150 Km de distancia de la plantas de
transformación ládrea: "En áreas remotas, a d¡stancias mayores a 150 Klómetros de
las plantas de procesam¡ento. . .".

. El precio efect¡vamente pagado (a productores ub¡cados en zonas remotas) podÉ
verse reducido del precio mínimo o prec¡o base previsto en la banda de prec¡os (3,30
Bs/lt) únicamente si existen justificat¡vos de costos relac¡onados con transporte,
calidad y/o manipuleo: " ...E1 precio de leche cruda podrá s,luarse fuera de esta
banda de precios únicamente por raizones de transpoñe, calidad y/o manipuleo"
(énfasis añadido).

':4n ese sent¡do, la Resolución No 019/2014 de ninguna manera dispone una "exclusión de la.'7 ' ---.*'''banda de precios" para los productores de leche cruda ubicados en zonas remotas (como
afirma PIL Andina), toda vez que esta interpretación representaría incumplir el mandato
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constitucional de protección por parte del Estado a las unidades productivas rurales,
mediante una política de intercambio comerc¡al equ¡tativo y de precios justos para sus
productos, por el contrario lejos de excluirlos, presenta los criter¡os (transporte, cal¡dad y/o
manipuleo) por los cuales podría pagárseles un precio menor al previsto en la banda de
precios, a fin de evitar posibles discrecionalidades en la fúación del precio de compra por
parte de las empresas de transformación de lácteos, criter¡os que deben ser considerados
pero partiendo siempre del precio mínimo o precio base previsto en la banda de precios,
logrando de esta manera que un proveedor que se encuentra a más de '150-km tenga la
certeza de que el precio minimo que recibirá por su producto será el de 3,3024 Bs/lt, pero
considerando que a dicho precio se descontarán los costos de transporte, de manipuleo (ej.
LogÍstica, almacenamiento, etc.) y (de corresponder) recibir un descuento por concepto de
una eventual baja calidad en la leche cruda.

Por lo tanto, la Resolución No 019/2014 no afirma que los productores de zonas remotas
(mayores a los 150Km) a las plantas de transformación láctea, deben ser excluidos del
alcance de la banda de precios prevista en la Resolución No 019/2014, como afirma PIL
andina, sino que por el contrar¡o aclara que las únicas razones por las cuales podría
pagársele a un produc{or un prec¡o menor al previsto en la banda de precios (3,30 Bs/lt)
deberá estarjustificado por razones de transporte, calidad y/o manipuleo.

En el caso h¡potético de que un proveedor de leche cruda ubicado a más de 150Km de
distancia de una planta de transformación de lácteos desease vender su producto y
considerando los siguientes supuestos:

. Que la planta transformadora al desplazar su camión cisterna hasta la ubicación del
proveedor y posteriormente transporte el producto hasta la planta de transformación
incurre en un costo de 0.20 Bs/lt (total costos de transporte por trayecto de ida y
vuelta).

. Que la planta transformadora ¡ncurre en un costo de manipuleo (ej. Logística,
almacenaje, etc.) de 0.20 Bs/lt.

. Que en esta oportunidad el producto presenta una cal¡dad baja y por ende la planta
transformadora d¡spone un descuento de 0.20 Bs/lt, por concepto de baja cal¡dad de
leche cruda.

. Que no se presentaron ni Premios y/o Bonificaciones por calidad u otros conceptos.

El precio de compra de leche cruda que debería aplicar una planta de transformación láctea,
debería ser determ¡nado según el siguiente flujo:

2a 
Pud¡endo este valor verse ¡ncrementado hasta 3,72 Bsllt, por el otorgamiento de bonificaciones por razón de

calidad u otros.
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Gráfico N' 3
Caso hipotético de cobro de un precio menor

al previsto en !a banda de precios
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Fudnte: Elaborac¡ón propia

El precio de compra efectivo (PCE) a ser cancelado por la_planta de transformación láctea,
será el resultado de restar del precio mínimo o precio base'" (PBa) previsto en la Resolución
Nd 019/2014, el costo de transporte (CT), los costos de man¡puleo (CM) y el descuento por
calidad baja de producto (CB) y sumar los premios (PR) y otras Bonificaciones (BN) que
pudiesen ser entregadas por las plantas transformadoras en este caso hipotético el PCE a
ser cancelado sería:

PCE: PBa_ CT _ CM - CB + PM + BN
PCE: 3,30- 0,20 - 0,20- 0,20+ 0 + 0

PCE:2,70

En def¡nit¡va el precio de compra efect¡vo a ser cancelado al productor de leche cruda de
núestro caso hipotético, sería la suma de 2,708s. por l¡tro de leche.

La salvaguarda estipulada en la Resolución No 019/2014, como se pudo apreciar en el
ejemplo anterior, impide a las plantas de transformación láctea una potencial

di§crecionalidad en la determinación del PBa pagadero a los proveedores de leche cruda,
e\i¡tando de esta manera potenciales abusos que der¡ven en el pago injust¡ficado de menores
piecios.

25 
El prec¡o Mínimo o Precio Base, toda vez que a part¡r de este prec¡o se descontarán los costos por razón de

tronsporte, man¡puleo y/o calidad.

PMa
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4) Las distancias totates de recolección (ida y vuelta) hacia los acopios menonilas,
en la gran mayorta superan de lejos los 150 (kilómetros).

ln¡c¡almente señalar que la Resolución No 019/2014 d¡spone que las plantas de
transformación láctea deberán reg¡rse estrictamente a los precios previstos en la banda de
precios con los productores de leche que se encuentren "hasfa un radio de 750 Km de las
plantas de transformación /ácfea" (énfasis añad¡do), por lo que resulta ¡ncorrecto que PIL
and¡na contab¡lice el trayecto de ida y vuelta para determinar la distancia que ub¡ca a los
centros de acopio de las colonias menon¡tas fuera del radio previsto en la citada resolución.

Por otra parte, como se determinó anteriormente la ubicación de ciertos productores de leche
cruda en zonas remotas, en un radio super¡or a los 150Km de distancia de las plantas de
transformación láctea, no es causal de exclusión de dichos productores de la banda de
prec¡os redactada en la Resolución No 019/2014, por lo que la argumentación realizada por
PIL andina respecto a que las distancias totales de recolección (ida y vuelta) hac¡a los
acopios menonitas, en la gran mayoría superan de lejos los 150 (kilómetros) resulta
impertinente.

5) El nivel de calidad de la leche producida por los productores menonitas es
inferior al obsevado en la leche producida por los productores tradicionales, lo
cual implica otra causal contemplada en dicha Resolución Bi Ministerial para la
exclusión de la banda de precios.

Como se demostró anteriormente la Resolución No 0'19/20'14 no define la calidad de la leche
como una causal de exclusión de la banda de precios, tal como equ¡vocadamente afirma PIL
And¡na, sino que define que la calidad de la leche será utilizada como un criterio más a ser
evaluado al momento de determinar el prec¡o efectivo de compra que deberá pagar la planta
transformadora de lácteos a los productores de leche cruda, entendiéndose que una mayor
cal¡dad amer¡ta un mayor precio y en sent¡do contrario, una menor calidad amerita un menor
precio.

El graf¡co N' 1, ejemplifica la incorporación de las razones de transporte, manipuleo y calidad
previstas en Resolución No 019/2014, en la determinación del prec¡o a ser pagado por una
planta transformadora de lácteos a un productor de leche cruda, por lo que, hab¡éndose
determinado un bajo nivel de calidad en la leche producida por los productores menonitas, la
determinación del precio de compra incorporará en su cálculo la calidad menor del producto
descontándola del mismo.

En ese sentido, si PIL Andina identifica de manera objetiva sobre parámetros técnicos que la
leche producida por los productores de leche menonita presentan niveles bajos de calidad
(pero dentro de los niveles permitidos para su venta, procesamiento y posterior consumo
humano), descontará del precio base de compra previsto en la Resolución No 019/2014, un
valor específico que conesponda a dicha calidad baja, sin embargo, no se excluirá a los
productores de la Banda de precios.
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Adicionalmente a los argumentos expuestos por la empresa PIL Andina mediante los cuales
pretendía excluir a los productores menonitas de leche cruda de la banda de prec¡os
dieterminada mediante Resolución No 019/2014, incorporó una serie de valoraciones sobre
este grupo de productores de leche cruda, que a su criterio resultaban pertinentes, mismas
que son anal¡zadas a continuación:

a) Los productores menonitas son productores no tradicionales. Se encuentran en
zonas no tradicionalx de producción lechera. Su actividad básica es la
agrtcuftura, tal como se puede adveftir at observar que ellos cultivan el 2076 de

, ,as tierras que se destinan al cuftivo de soya en Santa Cruz. Para esfe sécfor de
. menonitas la actividad lechera es una actividad secundaria a la agrtcuftura y, a

su vez, la producción de leche para comercializar a la industria es una actividad
complementarta a b producción lechera destinada a la queseña y es también
una actividad nueva que data de ma¡zo &l año 2001. Además se trata de

' productores que son autoproductores de la mayor pa¡te de los insumos que
requieren para la actividad lechera y que más bien venden esfos ,:rrsurros a ,os
productores de leche tradicionales, por lo tanto sus costos de producción son
m ucho más competitivos.

Al respecto, como se vió anteriormente el hecho que los productores menonitas pertenezcan
o no a zonas tradicionales, resulta impertinente a efectos del alcance de la banda de precios
prevista en la Resolución No 019/2014 y a la protección especial prevista en el artículo 47,
parágrafo ll de la Constituc¡ón Política del Estado.

Toda vez que la Resolución No 019/2014 no dispone una diferenciación en el alcance de la
banda de precios para con los productores de leche cruda que realizan dicha actividad como
aptividad principal, respecto aquellos-produc{ores que la real¡zan la producción de leche
cruda como una act¡vidad secundaria'o, como sería el caso de los productores menonitas,
rpsulta igualmente impert¡nente la valorac¡ón realizada por PIL And¡na sobre este punto y no
amerita mayor ahondam¡ento.

Finalmente, el que los productores menonitas se aprovisionen de insumos que son
elaborados por ellos mismos para llevar a cabo su act¡vidad lechera, generando con ello una
vFntaja competit¡va en sus costos de producción, no puede ser cons¡derado un aspecto
npgat¡vo, como pretende PIL Andina, sino todo lo contrario, puesto que fue¡za a sus rivales
a generar mayores n¡veles de efic¡enc¡a productiva a fin de alcanzar los mismos o similares
niveles de competitividad, princ¡pio básico en materia de defensa de la competencia.

: b) Los ptoductores menonitas no dependen de la lecheria como lo hacen los
productores t¡adicionales, prueba de ellq es que 63 días del año no entrcgan
su producción a la lndustria, mientras que un productor tradicional entrcga su
producción los 365 días del año.

" Menos aún realiza esta diferencia la CPE.
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Como se vió en el inciso precedente, toda vez que la Resoluc¡ón No 019/2014 no d¡spone
una diferenciación en el alcance de la banda de precios para con los productores de leche
cruda que realizan dicha actividad como act¡vidad principal, respecto aquellos productores
que la realizan la producción de leche cruda como una actividad secundaria, como sería el
caso de los productores menonitas, la valoración realizada por PIL And¡na resulta
impertinente y no amerita mayor ahondamiento.

c) La relación de compra y venta entre PIL y los productores menonitas es una
relación contractual que se negocia en forma individual con cada colonia ya
que nunca se realizaron negociaciones gremiales, porque cada colonia
menonita actúa como un sujeto económico independiente y actúa con una
racionalidad económica de libre ofeña y demanda.

Afirmar (como lo hace PIL Andina) que: "La rclación de compra y venta entre PIL y los
productores menonitas es una relación contractual que se negoc¡a en forma individual con
cada colonia..;' y pretender que el precio füado a los productores menon¡tas responda a
"..,una racionalidad económica de libre ofeña y demanda", representa desconocer
totalmente la normat¡va legal vigente prevista tanto en el artículo 47, parágrafo ll de la
Constitución Política del Estado, la d¡sposición tercera de la Ley N' 204, como en el artículo
primero de la Resolución No 019/2014, que define la protección de unidades productivas
mediante una política de intercamb¡o comercial equitativo y de precios justos para sus
productos, materializada en la existenc¡a, ¡mplementac¡ón y alcance de una banda de
precios a pagarse al productor de leche cruda.

Por tanto, la afirmación ¡ealizada por PIL Andina, lejos de poder considerarse como un
eventual descargo a la denuncia realizada por los produc{ores menon¡tas de leche cruda,
permite evidenciar un reconocimiento implícito de que dicha empresa desconoció totalmente
la banda de precios prevista en la normativa legal vigente, al momento de fijar los prec¡os de
compra a los productores menonitas de leche cruda, aspec{o que concierne d¡rectamente
tanto al Ministerio de Desarrollo Produc'tivo y Economía Plural (MDPyEP) como al Ministerio
de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT), conforme lo dispuesto en el artículo sexto de la
Resolución No 01 9/2014.

d) La actividad lechera de los productor* menonitas esfá desünada
fundamentalmente a la qu*eria y cuando el precio del queso sube de cierfos
límites, cofta ylo reduce sus enúregas a la industia; en cambio, cuando el
precio dd queso baja de cieños límites, decide desfinar mayor cantidad de su
producción para entregas a la industria. Existe, además, todo otro negocio de
rescafisfas de qu*o menonita a través de intermediarios que tienen una
altísima capacidad para la frjación del Precio del queso menonita
consiguiente, influyen en la cantidad de leche gue se desüna
producción de quesos y para entÍegas a la industria.

Tanto los volúmenes como el destino de venta que los produclores menonitas de leche cruda
definan, son decisiones estratégicas que de ser real¡zadas de manera ¡ndepend¡ente no se
encuentran reñidas con la ley y le permiten max¡m¡zar sus n¡veles de ¡ngreso, además una
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valoración sobre este t¡po de decisiones no es desarrollada en n¡ngún apartado de la Ley N'
?04 ni de la Resolución No 019/2014, por lo que la valoración realizada por PIL Andina
resulta impertinente y no amerita mayor ahondamiento.

e) Es dificil conceptuatizar ta figura de una 'FEDERAC¡ÓN MENONTTA DE
PRODUCTORES DE LECHE DE SANTA CRUZ", sobre la cual hasta fines del año
pasado no existía ninguna información soDre su existencia. En todo caso,
corr*ponderá a la AEMP hacemos conocer la documentación sobre la
personalidad jurídica debidamente registrada de esúa supuesta Federación.

La AEMP no tiene entre sus facultades el reconocimiento de la personería jurídica de
asociac¡ones o sociedades civiles, cuya atribución es de la gobemación deparlamental; la
AEMP regula controla y supervisa la actividad comercial de las empresas o sociedades
comerciales bolivianas, tal como dispone el artfculo 6 de la Ley N' 685.

f) Los productores menonitas en pañicular, al igual de los productores de leche
en general en Íodas las cuencas de Bolivia, están en libertad de comercializar
su producción de leche a cualquier indusüa.

La afirmación realizada por PIL Andina amerita las siguientes puntualizaciones:

For una parte, toda vez que la Escritura Pública de Constitución de la empresa PIL And¡na
$.A., en su artículo décimo cuarto, señala que: "Por su pañe, los Productores Lecheros
accrbnr.sfas de PIL Andina S.A. esfán en la obligación de proveer leche cruda fluida a
rcqueimiento de las plantas de Cochabamba o La Pa/', obligando de esta manera a un
grupo de productores de leche cruda (acc¡onistas de la empresa) a destinar su producción a
(icha planta de transformación láctea27; la afirmación realizada por PIL Andina de que: '...Ios
productores de leche en generul en todas las cuencas de Bolivia, están en libe¡tad de
qomercializar su producción de leche a cualquier industria" (énfasis añadido) resulta
incorrecta.

Por otra parte, resulta contradictorio que por un lado PIL And¡na observe (inciso d)) el hecho
que los productores menonitas de leche cruda definan los volúmenes y el dest¡no de venta
de su producto, como s¡ estos debieran ser destinados en su totalidad a las plantas de
transformac¡ón láctea, y por otro lado, afirme que los productores menonitas de leche cruda
se encuentran "...en l¡bedad de comerc¡al¡zar su producción de leche a cualqu¡er ¡ndustña".

El énfasis realizado por PIL And¡na en la libertad de los productores menonitas de leche
cruda, encuentra su explicación en la intención de descartar la existencia de posibles
qonductas de exclusividad que se encuentran reñidas con nuestra normativa de Defensa de
14 Competencia (Decreto Supremo N'29519) cuando en la parte conclusiva de su nota de
rpspuesta2s manifiesta que: "Queda demostrado meidianamente que los productores

2r Elemento corroborado por la propia PIL And¡na en Nota CITE: P|L\CEU65U5\GG, pá8ina 4 numeral 4) de sus
conclusiones.

'8 Nota clTE' PIL\CEU65U5\GG, página 3, numeral 3) de sus conclusiones.
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menonitas no son productores cautivos de PIL ANDINA S.A. y, de hecho, los productores
menonitas entregan su producc¡ón de leche a otras industrias que han establecido plantas
industriales en el Depa¡tamento de Santa Crul, ello con.

Respecto a que los productores menonitas de leche cruda no son cautivos para
comercializar su producción de leche en distintas ¡ndustr¡as, es un elemento que fue
analizado anter¡ormente en esta investigación, hab¡éndose determinado el carácter
altamente perecedero de la leche cruda de vaca, que los productores menonitas en su
aversión al riesgo en los últimos años tendieron a ¡ncrementar la vigencia de sus contratos (4
y 5 años de vigencia), que los centros de acop¡o a los que pueden recurrir en las
inmediaciones pertenecen únicamente a PIL Andina, que los menonitas carecen de acceso a

energía eléctrica que les permita conservar su producto en condiciones ópt¡mas para el
consumo humano y que además, los contratos requieren el cumplimiento por parte de los
menonitas en la entrega de volúmenes de producción diarios significativos mismos que si
son incumpl¡dos son sanc¡onados por la empresa, queda demostrado que los productores
menonitas de leche son productores cautivos de PIL Andina, quienes en el marco del artículo
47 parágrafo I de la CPE deben de ser protegidos por el Estado, mediante una política de
intercambio comercial equitativo y de precios justos para sus produc{os.

g) Al margen de que la actividad princiqal de los Menonitas es la agrtcuftura, la
mayot parte de la producción de leche de dichos productores menonitas está
destinada a ta producción de qu*o lgue es su actividad secundartQ y
solamente sus éxcedenfes son entegados a las industias (que es una
acüvidad complemenhrta a su actividad secundaria) durante 63 días del año no
entregan su leche a PIL ANDINA S.A. Reforzando lo anterior, existen multitud de
colonias aledañas a las colonias donde acopiamos actualmente que no nos
venden leche ya sea porque se dedican íntegramente a la producción de queso
o porque entregan leche a otras empresas; a saber: Colonias Las Piedras, Neu
Berghtal, Waldheim, Hoehenau, El Cerro, Belice, Fresnillo, La Milagrosa,
Yanahigua, Santa Clara, Califomia, Valle Hermoso, Nueva ltalia, Primavera,
Nuevo México, etc,

Toda vez que la Resolución No 019/2014 no dispone una diferenciación en el alcance de
la banda de precios para con los productores de leche cruda que realizan la producción

de leche cruda como actividad principal, respecto a aquellos productores que la realizan
la producción de leche cruda como una actividad secundaria, como sería el caso de los
productores menonitas, la valoración realizada por PIL Andina resulta impertinente y no
amerita mayor ahondamiento.

h) Cabe anotar, como antecedente, que existe una sentencia del Tribunal
Constitucionat Plurinacional en la que claramente se esÚablece que los
productores de leche nuevos de Cochabamba, no podían subrogarse los
derechos de los productores accronisfas fundadores de dicha cuenca; por lo
que ninguna colonia o grupo de productor* menonitas puede subrcgarse tos
derechos de los productor* tradicionales en nuestro país'
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El cumplimiento a la banda de prec¡os prevista med¡ante Resolución No 019/2014 dest¡nada
a todos los productores de leche cruda (accionistas y no accionistas), no representa como
pretende PIL Andina que los produc{ores menonitas de leche cruda se subroguen derechos
de los productores accionistas fundadores de dicha empresa, por tanto la valoración
rpalizada por PIL Andina a este respecto resulta impertinente y no amerita mayor
ahondamiento.

7.1.1,2. Otras valoraciones de PtL Andina

La empresa PIL Andina en la parte final de su Nota CITE: PIL\CE\165\15\GG señala que:
"Por lo anterior se áa puesfo en evidencia que los productores que nos venden leche no
están en igualdad de condiciones, espec¡almente los Menonitas para /os cuales es necesario
realizar impoftantes invers¡ones y gasfos adic¡onales. No hab¡endo justificativo económico
para que los precios de compra sean ,guales a /os ofros compradores en distintas
condiciones''.

Al respecto, aclatar a PIL Andina que tanto la Ley N' 204 como la Resolución No 019/2014
determinan la igualdad de condic¡ones de los productores de leche cruda (menonitas u
otros), al definir que la Banda de Precios alcanza a todos los productores de leche
oruda. Adicionalmente, la Resolución No 019/2014 prevé que los productores vendan un
mismo b¡en (leche cruda) en condiciones equ¡valentes, incorporando para ello en la
dBterminación del precio de compra pagadero por las plantas de transformación láctea una
ser¡e de razones, de manera que, s¡ una planta incurrió en mayores costos de manipuleo,
transporte y calidad al adquirir la leche cruda de un grupo de productores lecheros, pagará
un precio de compra descontándose del mismo únicamente estos elementos, m¡entras que,
sl la planta no incunió en n¡ngún costo adic¡onal relac¡onado a manipuleo, transporte y
calidad, deberá cancelar el prec¡o base prev¡sto en la Resolución No 019/2014 (3,30 Bs./lt),
de manera que el prec¡o de compra en ambas situaciones sea realizado en condiciones
equivalentes.

En ese sentido, un productor menonita de leche cruda que se encuentra ubicado físicamente
en zonas remotas de la planta de transformación láctea se encuentra en igualdad de
condiciones (a un productor que se encuentre a una menor d¡stanc¡a) para ofertar un mismo
bien (Leche cruda) a PIL Andina, una vez que se le descontaron del precio mínimo o precio
base (3,30 Bs/lt) prev¡sto en la banda de prec¡os de la Resolución No 019/2014 los costos de

. .^tÉnsporte, manipuleo y/o cal¡dad en los que hubiera incunido la empresa.

F¡ bien PIL Andina afirma que no hay "...justificativo económico para que los precios de
,;.:,/cgmpra sean iguales a /os oúros cunpradores . . .", es preciso resaltar que la Resolución No

O1912O14 d¡spone la obligatoriedad de un iustificativo económico (transporte, manipuleo
yro cal¡dad) por parte de PIL Andina para que los precios de compra entre grupos de

'. productores de leche cruda sean distintos a los previstos en la Banda de precios.

Por tanto, determ¡nada la igualdad de condiciones de todos los productores de leche cruda
lo señalado en la Ley N'204 y en la Resolución No 019/20'14, y especificadas las

(transporte, manipuleo y/o calidad) que perm¡ten a una planta transformadora de
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lácteos la compra de un mismo bien en condiciones equivalentes2e, se desvirtúa la
afirmación de la empresa PIL And¡na, según la cual los productores de leche cruda
(espec¡almente los menonitas) no se encuentran en igualdad de condiciones respecto a otros
productores de leche cruda. Al respecto, pretender interpretar que la igualdad de condic¡ones
de los productores de leche cruda depende de las características físicas, materiales,
geográf¡cas o de otra índole que estos presenten (como lo hace PIL Andina), podría
degenerar inclusive en aberraciones que por ejemplo, determ¡nen que los productores
menonitas de leche cruda no están en igualdad de condiciones respecto a los demás
productores de leche cruda por auto proveerse de insumos y por ser más ef¡cientes y/o
competitivos que el resto.

7,2, Discriminación de prec¡os de compra de leche cruda

El Decreto Supremo N' 295'l I en su artículo 'l 'l , numeral 10, identifica como conductas
anticompetitivas relativas: "El establec¡miento de distintos precios, condiciones de venta o
compra para diferentes compradores y/o vendedor* sífuados en igualdad de
condiciones".

Analizadas conjuntamente la denunciada realizada por La Federación mediante carta abierta
publicada en fecha 21 de abril de 2015 y la normativa vigente en materia de defensa de la
competencia, la denuncia presentada por La Federación alegaría una presunta
discriminación por parte de PIL Andina en los precios de compra de leche cruda destinada a
su planta transformadora de Santa Cruz.

Según denuncia presentada por La Federación, la empresa PIL And¡na. "Desde 2012 a 2015
PIL Andina no nos paga el precio justo establecido por el gobiemo boliviano mediante
Reso/ucrbnes Bi Ministeiates" 30, al respecto señalar que el Prec¡o Jusfo al que hace alusión
La Federación es el Preclo Mlnimo o Precio Base (PBa) de compra previsto en las ciiadas
Resoluciones Bi Min¡ster¡ales, mismo que fue identificado y explicado in extenso
anteriormente.

Toda vez que la denuncia realizada por La Federación versa sobre una supuesta
discriminación de prec¡os respecto al PBa de compra aplicado por PIL Andina a los
productores menon¡tas de leche cruda, corresponde evaluar si PIL Andina:

a) Utiliza para la compra de leche cruda producida por los productores menonitas el PBa
al previsto en la Resolución No 019/2014.

b) Justifica debidamente las razones de manipuleo, transporte y calidad para el pago a
los produclores de leche menonita de un precio menor al previsto en la Resolución No

019t20't4.

" Pudiendo ello representar que las plantas transformadoras de lácteos, paguen menores precios a los

previstos en la banda de precios de la Resolución Ne 019/2014, siempre y cuando lo justifiquen debidamente
por razones de transporte, man¡puleo y/o calidad.
30 Publ¡cac¡ón realizada en fecha 21de abril de 2015 en un d¡ario de c¡rculación nacional.
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7.2.1. Precio base de compra de leche cruda utilizado con los productores de
leche cruda.

De acuerdo a lo determinado anteriormente en la presente investigación, la Resolución No
41912014 determina que el precio mínimo o Precio Base (PBa) de compra de leche cruda es
de 3,30 Bs/lt, m¡smo que podrá verse reducido por razones de manipuleo, transporte y/o
cbtidad.

PIL Andina med¡ante nota CITE: PIL\CE\165\15\GG recibida en oficinas de la AEMP en
fécha 01 de junio de 2015, presenta una serie de cuadros3l que contienen informac¡ón
refer¡da a la evolución mensual del precio de compra de leche cruda por tipo de proveedor
qn la reg¡onal santa cruz, durante el periodo enero 2012 a abnl20'15, cuadros que detallan el
FlBa cobrado por la empresa a los distintos proveedores, así como las bonificaciones y/o
sFnciones que son sumadas o descontadas (respect¡vamente) del PBa.

Los datos proporcionados por PIL Andina muestran (ver gráfico N" 4) que esta empresa
utiliza distintos precios base (determ¡nados d¡screcionalmente) para ¡ealiza¡ la compra de un
nfismo bien (leche cruda) de los d¡ferentes productores de leche cruda.

Gráfico N'4
Evolución del PBa respecto a los precios de compra de

PIL Andina por t¡po de productor (2012-20151
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Fuente: Elaboración prop¡a en base a datos PIL And¡na y Resoluc¡ones Bi Minister¡ales: N'005120'12, N'
005/2014 y N'019/2014.

se desarrolló anteriormente en un caso hipotét¡co de compra de leche cruda, la
para determinar el precio de compra efectivo (PCE) que una planta transformadora

pagar era la s¡guiente:

PCE: PBa_ CT _ CM + CB + PM + BN

Ver Anexo 1 de nota CITE: P|L\CE\165\15\GG
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Dónde:

Prec¡o Base =PBa
Costo de Transporte = CT
Costos de Manipuleo = CM
Descuento/Bonificación por calidad = CB
Premios = PR
Otras bonifi caciones =BN

El elemento esencial previsto en Resolución No 019/2014 según el cual: "...El precio de leche
cruda podrá sÍuarse fuera de esta banda de precios únicamente por razones de
transpo¡le, calidad ylo manipuleo", representa que el PBa es de 3,30 Bs/lt y que de este
precio previsto en la banda de precios, se descontaran las razones de man¡puleo, transporte
y/o cal¡dad pudiéndose de esta manera pagar un precio menor al mínimo previsto en la
citada resolución.

Sin embargo, contrariamente a lo dispuesto en Resolución No 0'19/20't4 PIL Andina
desconoce en la determinación del PCE el PBa de 3,30Bs/lt y de manera completamente
discrecional define diferentes precios base para un mismo bien en función a grupos de
proveedores, otorgando de esta manera ventajas exclusivas en favor de un grupo de
proveedores favorecidos con mayores PBa de compra (FEDEPLE), respecto a los grupos de
proveedores desfavorecidos con menores PBa de compra (lndependientes y menonitas),
generándose con ello indicios de una conducta anticompetitiva de discriminación de precios.

La determ¡nación discrecional del PBa por parte de PIL Andina evidenciada en gráfico N' 3
para con sus proveedores de leche cruda, es corroborada mediante una revisión de los
contratos de compraventa de leche de los productores menonitas de leche cruda
proporcionados por la misma empresa mediante nota CITE: PIL\CE\'I65\'1s\GG de fecha 01

de junio de 2015, en los cuales figura que: "El precio base libremente acordado entre las
partes es de Bs. 1.65 (UN BOLIVIANO 65/100) por l¡tro de leche..;', siendo que el PBa no
puede ser "libremente" acordado, toda vez que este se encuentra plenamente definido en
Resolución No 019/2014 en 3,30 Bs/lt en cumplimiento del mandato constitucional de
intercambio comercial equitativo y de precios justos que protege a las un¡dades productivas
de potenciales abusos.

7.2.2, Justificación de pago de menores precios por razones de manipuleo,
transporte y calidad

Med¡ante nota CITE: PIL\CE\165\'1s\GG PIL Andina igualmente remitió las distintas
metodologías utilizadas por la empresa para la determinación del prec¡o efect¡vamente
pagado a los diferentes grupos de proveedores de leche cruda (FEDEPLE, lndependientes y
Menonitas), metodologías que además de dar constancia del distinto precio base pagado a
los productores de leche cruda por un mismo bien, detalla los costos aplicables por razón de
transporte, manipuleo y calidad en concordancia con la Resolución No 019/2014 (ver cuadro
N'4), así como los premios y/o bonificaciones otorgados a los productores de leche cruda.
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Cuadro N' 4
determinac¡ón precio de compra
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Si bien la metodología de cálculo de precios de compra utilizada por PIL andina incorpora las
justificaciones de transporte, manipuleo y calidad para el pago de un precio menor al previsto
en la Resolución No 019/2014 a los productores de leche menonita, el hecho de que el PBa
se encuentra determinado discrecionalmente por PIL Andina a un valor muy inferior al
previsto en la c¡tada resolución, genera que en última instancia el Precio de Compra Efectivo
(PCE) pagado por PIL Andina a los productores menonitas de leche cruda sea menor al que
debería ser pagado, pudiendo esta s¡tuación generar el desplazamiento de estos
proveedores del mercado.

La afirmación anterior es verificable empleando la metodología de cálculo proporcionada por
PIL And¡na para determinar el precio de compra a los productores menonitas, conjuntamente
oon la informac¡ón presentada por la empresa32 y el PBa discrecional empleado por PIL
Andina, se determinaron los precios pagados por PIL Andina33 lver anexo 1). Utilizando la
rtisma información proporcionada por PIL Andina pero cambiando la variable PBa

!2 Relativa a d¡stanc¡a de los proveedores a la planta de transformación, vigencia de contratos, bonos por

tiempo de contrato, bon¡ficaciones/cast¡gos TRAM y tenor de grasa y costos de transporte.
3r columna Precio pogodo pot PtL And¡nd
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d¡screcional de PIL And¡na, por el PBa previsto en Resoluc¡ones B¡ Minister¡ales, se
determinaron los precios que debería de haber pagado PIL Andinaoa (ver anexo 2).
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Cuadro N' 5
Comparativo Precio pagado PIL Andina y el precio que se

Min¡steriales: N' 005/2012, N' 0062014 y N' 019/2014.

Por tanto, considerando que el precio base de compra de leche cruda dispuesta para los
d¡ferentes grupos de proveedores responde a un criter¡o discrecional de PIL Andina, ciertos
proveedores de leche cruda habrían cobrado un precio menor respecto a sus pares,
generándose con elto indicios de la comisión de una presunta conducta anticompetitiva de
discriminación de precios de compra por parte de la empresa PIL Andina, conducta
considerada anticompetitiva en el marco del Decreto Supremo N" 29519 en su artículo 11,
numeral 10.

t 
Columna Prec¡o cumpl¡endo Resolución Ne 019/2014

las Resoluciones Bi Ministeriales

E

'..:"3rirñ @
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8. lnd¡cios de participación de personat de PIL Andina en la posible comis¡ón de
las pos¡bles conductas anticompetitivas.

En base a los diferentes ¡ndicios expuestos en el presente documento, sobre la presunta
comisión de práct¡cas ant¡competit¡vas relativas enmarcadas en el artículo 1 1 , numeral 10 del
Decreto Supremo N" 29519, por parte de la empresa PIL And¡na S.A., se generan indicios de
que personal de dicha empresa habría partic¡pado en las decisiones que motivaron la pos¡ble
gomisión de d¡cha conducta anticompet¡tiva, conforme lo establecido en el artículo 20,
parágrafo lll, de la citada disposición.

8.1. Artícu¡o 2O, parágalo lll del Decreto Supremo No 29519

$l artículo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo N" 29519, señala lo siguiente: "Cuando se
tfate de personas colectivas, /as sancrbnes se apl¡carán además a los directores,
ádministradores, gerentes, apoderados u otras personas que hayan pafticipado en las
decisrbnes que motivaron la aplicación de las mismas".

El artículo arr¡ba descrito requiere que se evalúe las posibles sanciones aplicables a los
directores y gerentes que hayan participado en las dec¡siones que motivaron (a través de sus
decisiones), la aplicación de las posibles conductas anticompetitivas identificadas en la
presente investigación.

Sn este sentido, la aplicación de este artículo está sujeta a la identificación previa de las
rBsponsabil¡dades y funciones específicas de los distintos ejecut¡vos y directores de la
émpresa ¡nvest¡gada (PlL And¡na), en la facultad de tomar decis¡ones que hubieran motivado
la aplicación de las posibles práclicas anticompetitivas evidenciadas.

8.1.1. Presidente del Directorio de PIL Andina S.A.

$egún los estatutos de PIL Andina señalan que: "La Administración de la Sociedad con las
más amplias facultades estará a caryo de un Directoio...", asim¡smo el c¡tado Estatuto prevé
que: 'El Presidente del Directorio ejerce la representación legal de la sociedad, todo ello
§in perjuicio de las facultades de delegación que tiene el Directorio conforme a esfos
Esfafufos."

El Presidente de Directorio que estuvo cumpl¡endo funciones desde agosto de 2013 hasta
abril de 2015 fue Vito Modesto Rodríguez Rodríguez, quien tuvo la atribución de administrar
lá sociedad y ejercer la representación legal de la misma.

Qn ese sentido, toda vez que el Presidente del Director¡o dirige y administra los negocios y
act¡vidades de la sociedad, atribuc¡ones conferidas med¡ante los Estatutos Sociales y
rpspaldadas por el Código de Comercio, se generan indicios de que por medio del ejercicio
de sus funciones participó en las decisiones que motivaron la com¡s¡ón de la presunta
práctica ant¡competitiva relativa establecida en el Artículo 1 '1 , numeral 10) del Decreto
Supremo N" 29519.
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8.2. Cargos de ejecutivos con indicios de participación en las decisiones que
derivaron en la comisión de las prcsunta§ pÉcticas anticompetit¡vas

En documentación remit¡da por PIL Andina adjunta a memorial de fecha 7 de abril de 2015,
se realiza una descr¡pción de los puestos de los ejecutivos de la empresa.

Resultado de la valorac¡ón descripción de puestos proporcionada por PIL And¡na, se
determinó la existencia de ciertas responsabilidades atribuidas a algunos ejecutivos, que
generan indicios de una part¡cipación de los mismos en las decisiones que motivaron la
com¡s¡ón de las presuntas conductas anticompet¡tivas relat¡vas ¡dent¡f¡cadas en la presente
investigac¡ón.

Los puestos ejecutivos cuyas responsabilidades generan indicios de participación en las
decisiones que motivaron la comisión de las presuntas conductas anticompetitivas
identificadas son:

. Gerente general
o Coordinador de planta

8.2.1. Responsabilidades del Plantel Ejecutivo de PIL And¡na,

Las responsabilidades de los ejecutivos enunc¡adas en las descr¡pc¡ones de puestos
remitidas por la empresa PIL Andina que generan ind¡c¡os de participación en las
decisiones que motivaron la comisión de las presuntas conductas anticompetitivas
identificadas durante la gestión 2014, se detallan a continuación:

8.2,1.1, Gerente General de PIL And¡na

Según la descripción del puesto remitida por PIL Andina correspond¡ente al Gerente General
de la empresa, se determinó que este tiene el objetivo de "...cumplir con /os procesos de
planeam¡ento, organización, dirección y control de la compañía buscando maximizar el valor
de la compañía...", fijando un modelo de negocios en el cual debe de tomar en cuenta el
"Relacionamiento con grupos de interés para la compañía" incluidos entre estos los
proveedores de leche cruda, y por ende la fijación de los distintos precios base de compra de
leche cruda según los grupos de proveedores identificados en la presente investigación.

Entre las responsabilidades del puesto se encuentra el de'. "Liderar el proceso de planeación
estratégica de ta organizac¡ón, determinando /os facfores crlticos de éxito, estableciendo los
objetivos y metas específicas de la empresa, elabonr los planes de inversión y gestionar su
aprobac¡ón con el D¡rector¡o', entre los procesos estratégicos de la empresa se encontraran
las estrategias de determinación de precios base de compra de leche cruda por grupo de
proveedor, realizadas por PIL Andina entre los distintos grupos de proveedores,
generándose con ello ind¡c¡os de participación de dicho ejecutivo en las decisiones que

motivaron la comisión de la presunta conducta anticompetitiva de d¡scriminac¡ón de precios

de compra de leche cruda.

Dirccción: Callc Batatlón C<¡lorados Ne 24 - Ediñci<¡ "El Gi'ndr¡r" Piso 11

Tetéfono y Fa* (591 - 2) 215OO0O - 2152718 ' 2152119 - 2110179 Casillar 2228 La Pez - Boliüa
Pagina Web: wrvw.autondadempresas.gob.bo E_mail aemp@autoridademptesas.gob.bo

táI
ffi§7

32



w
C§TADO II.UR¡NACIONAL

DE IOLIVIA

\'i-lüw
ffiD¡N-;ffiñiñ¡or.ocd !ÉaúiEú--+-

La responsabilidad relativa a: "D¡igir y superuisar las acciones de mejora y red¡seño de
Brocesos del negocio, la calidad del selicio y la productividad empresarial' , debe de
incorporar el proceso de producción de la empresa y por ende los insumos que serán
incorporados en los mimos (incluida la leche cruda), debiendo tener plenamente ¡dentificados
los precios de compra que se pagaran a los proveedores de dichos insumos. En ese sentido,
para que el gerente general pudiese dar cumplimiento a esta responsabilidad identif¡co los
precios base menores que se pagaron a los productores menonitas, generándose con ello
ind¡c¡os de part¡c¡pación de dicho ejecutivo en las decisiones que motivaron la comisión de la
Presunta conducta anticompetit¡va de discriminación de precios de compra de leche cruda.

L.a responsabilidad del gerente general de conocer los precios base pagados a los
productores de leche cruda (en el marco del proceso del negoc¡o y la productividad

empresarial de PIL Andina) es corroborada med¡ante los contratos de compraventa de leche
§uscritos por dicho ejecutivo con los proveedores de leche cruda, contratos en los cuales
flgura expresamente el distinto prec¡o base pagado a cada proveedor.

Otra responsabilidad para dicho cargo es la de: " L¡derar los programas de reducción de
4osfos y gasfos de operación en forma sosfenrb/q así como la búsqueda de eficiencias en
tbdas /as áreas organizacionales.", responsabilidad directamente relacionada con los
ihjustificados menores precios base pagados a los productores menonitas de leche cruda
(Fspecto que incide en menores costos de producc¡ón para la empresa), generándose con

Ello ind¡c¡os de participación de dicho ejecutivo en las decisiones que motivaron la comisión
de la presunta conducta anticompetitiva de d¡scriminac¡ón de precios de compra de leche
oruda.

Por tanto, el objetivo del Gerente General de dirigir y controlar la empresa buscando
maximizar el valor de la misma, sumado a las responsabilidades de liderar el proceso de
planeación estratég¡ca (incluida la estrategia de prec¡os de compra de producto), dirigir y
supervisar las acc¡ones de mejora y rediseño de procesos del negocio y productividad
empresarial, identificado los precios de compra que se pagaran a los proveedores de
insumos (aspecto corroborado por los contratos de compraventa de leche) y la
responsab¡lidad de l¡derar los programas de reducción de costos y gastos de operación
relacionada con los injustificados menores precios base pagados a los productores
menonitas de leche cruda, generan indicios de su participación en las decisiones que
rnotivaron la comisión de las presuntas conductas anticompet¡tivas identificadas por
lá AEi,lP enmarcadas en el numeral 10) del artículo I I del Decreto Supremo N' 295'19.

A.2.1.2. Coordinado¡ de planta regional Santa Cruz

,...-¡.//Según la descripción del puesto rem¡t¡da por PIL Andina conespondiente al Coordinador de
,: . f :glanta de la empresa, señala como princ¡pal responsabilidad " Representar a la Empresa (en

/ . . §t) rcgional conespond¡ente) ante toda clase de autoridades e instituc¡ones sin excepción,

{ , i p,udiendo.realhar 
-toda 

clase de.actuacion*, .operaciores,. gesúrbres y procedim¡entos
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(¡nclu¡da la determinación de los precios base a productores de leche), generándose con ello
indicios de part¡c¡pac¡ón de dicho ejecutivo en las dec¡s¡ones que motivaron la comisión de la
presunta conducta anticompetitiva de d¡scr¡minación en los precios de compra de leche
cruda.

La responsabilidad de "Pa¡1¡c¡par de manera activa en fodas /as act¡vidades y operaciones
necesarias para asegurar la adecuada ejecución de la planif¡cac¡ón y el óptimo
funcionamiento de úodas las áreas pe¡tenecientes a la Empresa, coord¡nando de forma
permanente con las jefaturas de áreas, la solución a las diferentes situaciones y/o
necesidades que pudiesen presentarse.' (énfasis añadido), incluidas entre las áreas de la
empresa la de aprovisionam¡ento de ¡nsumos (y sus precios de compra) para su posterior
incorporación en el proceso de producción, generándose con ello indicios de part¡c¡pac¡ón de
d¡cho ejecutivo en las decisiones que motivaron la com¡s¡ón de la presunta conducta
anticompetitiva de discriminación de precios de compra de leche cruda.

La responsabil¡dad del Coordinador de planta de la regional Santa Cruz para el:
"Cumpl¡miento de cada una de sus funciones y/o obl¡gac¡ones enmarcándose en lo
establecido en la Legislac¡ón Laboral vigente, Polfticas, Proced¡m¡entos, Normas,
Reglamento lnterno y otros establecidos por la Empresa", debiendo este ejecut¡vo estar en
conocimiento del precio mínimo (o precio base) dispuesto en Resoluc¡ón No 019/2014 de
3,308s/lt sobre el cual se deben descontar las razones de manipuleo, transporte y/o calidad,
así como la füación discrecional realizado por PIL Andina de estos precios base para un
m¡smo b¡en en función a grupos de proveedores, generándose con ello ¡nd¡c¡os de
part¡c¡pac¡ón de dicho ejecutivo en las decisiones que motivaron la com¡s¡ón de la presunta
conducta anticompetitiva de discriminación de prec¡os de compra de leche cruda.

La responsabilidad de: "Coordinar /as dec,siones esfrafég,bas de la Gerencia General,
detectando e informando las tendencias, evolución, opoñunidades y rrbsgos de mercado',
decisiones estratégicas entre las cuales se encuentran los precios base (discriminados) de
compra de leche cruda de los d¡st¡ntos proveedores, generándose con ello indicios de
participac¡ón de dicho ejecutivo en las decisiones que motivaron la comisión de la presunta
conducta anticompetitiva de discriminación de precios de compra de leche cruda.

Por tanto, la responsabilidad del Coordinador de planta de la regional Santa Cruz de la
empresa PIL Andina para realizar toda clase de actuaciones, operaciones de la empresa
(¡ncluida el pago de distintos precios base a los productores de leche), sumada a las
responsabilidad de participar de manera activa en todas las áreas pertenecientes a la
empresa (compra de insumos), su obligación de enmarcarse enmarcándose en lo normat¡va
legal vigente correspondiente a la banda de prec¡os prevista en Resolución No 019/2014
(prec¡o mínimo de compra de leche cruda de 3,30 Bs/lt) y su capacidad de Coordinar las
decisiones estratégicas de la Gerencia General (inclu¡das el precios de compra de leche
cruda), generan indicios de su participación en las dec¡siones que mot¡varon la com¡sión
de las presuntas conductas ant¡competit¡vas ¡dent¡ficadas por la AEMP enmarcadas en
el numeral 10) del artículo 11 del Decreto Supremo N' 29519.
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0.2.2. Personal E¡ecut¡vo de PIL Andina con indicios de participación en las presuntas
conductas anticompet¡tivas ¡dent¡f¡cadas por la AEiIP

identificados los puestos ejecut¡vos cuyas responsabilidades generan indicios de su
participac¡ón en las decisiones que motivaron la com¡s¡ón de las presuntas conductas
ánt¡compet¡tivas identificadas por la AEMP, a continuación se detallan los nombres de las
personas que ocuparon d¡chos cargos ejecut¡vos desde agosto de 2013 hasta abr¡l de 2015:

. Gerente General - Pablo Fernando Vallejo Ruiz
o Coordinador de Planta Regional Santa Cruz - Eduardo Landívar Roca

como se indicó anteriormente, el artículo 20, párraio lll del Decreto Supremo N' 29519,
$eñala que: "Cuando se trate de personas colectivas, ras sanciones se aplicarán además a
los directores, administradores, gerentes, apoderados u otras personas que hayan
pafticipado en las decisiones que motivaron la aplicación de las mismas".

pentro de las atribuciones de la AEMP se encuentra la Defensa de la Competenc¡a y.

Regular a las personas colectivas y/o individuales, es por ello que ante la ex¡stencia de
indicios de la comisión de presuntas Conductas Anticompetitivas Relativas (numeral l0) del
ártículo 1 1 del Decreto Supremo N" 29519), por parte de PIL Andina; en aplicación del
artículo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo N' 29519, el personal ejecut¡vo de esta
émpresa puede ser pasibles de sanción por su presunta participación en las decisiones que
motivaron la presunta comisión de dichas conductas.

CONSIDERANDO: (Valoración ju¡ídica de la investigación)

Dil¡gencias Prel¡minares

oue, conforme establece el artículo 15 del Reglamento de Regulación de la Competencia en
el marco del Decreto Supremo N' 29519, la AEMP con carácter prev¡o al ¡n¡cio del
procedimiento sancionador debe organizar y reunir toda la información necesaria
identificando a los agentes económicos presuntamente responsables de los hechos
susceptibles de inic¡ac¡ón del procedimiento.

Que, el objeto de las diligencias preliminares ¡n¡c¡adas de oficio a la empresa PIL Andina
$.A. es conocer, determinar y comprobar de modo fehaciente la existencia y veracidad de
oonductas anticompetitivas absolutas o relativas, para lo cual, concluida dicha instancia, y
realizado el análisis técnico mediante lnforme Técn¡co AEMP/DTDCDN/EGS No 090/2015 de
14 de julio de 2015, se evaluaron y determ¡naron los siguientes aspectos, de conform¡dad
con el citado artículo 15, parágrafo ll:

a) Sl LAS PERSONAS INDIVIDUALES O COLECTIVAS PRESUNTAMENTE
RESPONSABLES DE LOS HECHOS SUSCEPTIBLES DE INICIACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO ESTÁN IND]VIDUALIZADAS;
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Personas Colectivas. De acuerdo al anál¡sis realizado, ex¡ste una empresa presuntamente
responsable por la comisión de conductas anticompetit¡vas, que posee la capacidad de
realizar la d¡scr¡minación de precios en la compra de leche cruda al disponer de una
participación del 97,71o/o en el mercado relevante, que se encuentra altamente concentrado.
Todos estos elementos, concluyen en que la empresa PIL Andina S.A. posee poder de
mercado en el mercado relevante de compra de leche cruda de vaca en el departamento de
Santa Cruz.

¡ PIL Andina S.A.

Personas lndividuales (Ejecutivos, gerentes, coordinadores). Por otra parte, teniendo
presente el citado artículo 20, parágrafo lll, del Decreto Supremo N' 29519, el punto 8 del
lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/EGS/N'090/2015 de 14 de julio de 2015, se describe el
anál¡sis real¡zado a las responsabil¡dades y/o funciones del Gerente General y del
Coordinador de Plata Regional Santa Cruz de la empresa PIL Andina S.A., quienes
presum¡blemente habrían partic¡pado en las decisiones que mot¡varon la posible comisión de
prácticas anticompetitivas, a continuación se detallan los nombres de las personas que
ocuparon dichos cargos desde agosto de 2013 hasta abril de 2015:

. Vito Modesto Rodríguez Rodríguez, Presidente del direclorio de la empresa PIL
And¡na S.A.

o Pablo Fernando Vallejo Ruiz Gerente General de la empresa PIL Andina S.A.

o Eduardo Landívar Roca Coordinador de Planta Regional Santa Cruz de la empresa
PIL Andina S.A.

b) LAS NORMAS SUPUESTAIUIENTE VULNERADAS EN EL ÁMBITO DE LA
COMPETENCIA;

De acuerdo al anál¡s¡s descrito en el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/EGS/N' 090/2015, se
establece que la empresa PIL Andina S.A. habría incunido en la comisión de la práctica
anticompetitiva relativa descrita en el artículo 1 1 , numeral 10 del Decreto Supremo N"
29519.

Decreto Supremo N' 29519,

Artículo'11.- (Conductas Ant¡compet¡tivas Relativas)

Se consideran conductas anticompetitivas relativas los actos, contratos, convenios,
procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar
indebidamente a otros agentes del mercado; impedirles sustancialmente su acceso,
establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas, en los siguientes casos:
t...I
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1O.- El establec¡miento de drbl¡hfos precios, condiciones de venta o compra paru
diferentes compradores y/o vendedores situados en igualdad de cond¡ciones.

c) st ExrsTEN rNDrctos soBRE LA ExrsTENctA DE LA PRACnCA y SU DUFiAC|ÓN;

lios indicios que llevan a presumir la existencia de práct¡cas anticompetitivas y su duración
$on:

i. Subsunción de la acción a la infracción de Disc¡iminación de Precios. o¡evista
e

Ffectuada la revisión del contenido de la'Carta Abierta" de fecha 21 de abril de 2015 de la
Federación Menonita de Productores de Leche, la información remitida por la empresa PIL
Andina S.A., así como, la normat¡va en mater¡a de defensa de la competencia vigente, el
lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/EGS/N" 09Ol2O'15 de 14 de julio de 20'15, determinó que
éxisten indicios de la comis¡ón de d¡scrim¡nación de precios en la compra de leche cruda en
él departamento de Santa Cruz por parte de la empresa PIL Andina S.A., hecho que de
ácuerdo al Decreto Supremo N" 29519, en su artículo 't 1 , numeral 10, constituye una

Práct¡ca anticompet¡t¡va debido a que se prohíbe: "El establecimiento de distintos precios,

+ondiciones de venta o compra para diferentes compradores y/o vendedores situados en
fuualdad de condiciones" .

Respecto a la compra y venta de leche cruda, la Resolución Bi Ministerial No 019/2014
suscrita por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural MDPyEP y el Ministerio
de Desanollo Rural y Tienas MDRyT estableció que el precio mf n¡mo o Precio Base de
qompra de leche cruda es de 3,30 Bs/lt, mismo que podrá verse reducido por razones de
rfranipuleo, transporte y/o calidad.

ryo obstante, de acuerdo a los datos proporcionados por PIL Andina S.A. mediante nota
CITE: PIL\CE\'165\1s\GG de fecha 01 de junio de 2015, se denotó la utilización de distintos
precios base determinados discrecionalmente por dicha empresa para la compra de leche
oruda a los productores del departamento de Santa Cruz que se encuentran en igualdad de
oondiciones.

Esta acción de PIL Andina S.A. de desconocer los precios mínimos de compra y venta de
lgche cruda establecidos med¡ante Resolución Bi Ministerial No 0'19/2014 y; definir
(iscrecionalmente los prec¡os base de compra de un mismo bien en función a los d¡st¡ntos
grupos de proveedores, conlleva a la otorgación de ventajas exclusivas en favor de un
grupo de proveedores beneficiados con mayores precios base de compra, respec{o a otro
grupo de proveedores desfavorecidos con menores precios base de compra, generándose
qn consecuencia indicios de una conducla anticompetit¡va de discriminación de precios.

La determinación discrecional del precio base por parte de PIL Andina S.A. para con sus
proveedores de leche cruda, fue conoborada med¡ante la revisión de los contratos de
cpmpraventa de leche de las gest¡ones 2012-20'15 proporcionadas por la citada empresa,

se evidencio la existenc¡a del precio libremente acordado, acción que vulnera lo
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d¡spuesto en la Resolución Bi Minister¡al No 019/2014, en la cual el precio mín¡mo o
base de compra de leche cruda es de 3,30 Bs./|t., monto determinado en procura de dar
cumplimiento al mandato constitucional de ¡ntercamb¡o comercial equitativo y de precios
justos que protege a las unidades productivas de potenciales abusos.

Asimismo, se estableció que la metodología de cálculo de precios de compra utilizada por
la empresa PIL Andina S.A. incorpora justificaciones de transporte, manipuleo y calidad para
el pago de un precio menor al previsto en la Resoluc¡ón No 019/2014 a los productores de
leche menonita, no obstante, el hecho de que el precio base se encuentre determinado
d¡screcionalmente por PIL Andina a un valor muy ¡nfer¡or al previsto en la citada resolución,
genera que en última instancia el precio de compra efectivo sea menor al que debería ser
pagado, pudiendo esta situación generar el desplazamiento de estos proveedores del
mercado.

i¡, Part¡c¡oación de Directores. Adm¡n¡stradorcs. Gerentes. Apoderado v otros de
las emoresas investioadas en las conductas anticomoetitivas descritas en el
artículo 11. numerales 6 v l0 del Decreto Supremo N'29519.

Revisado el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/EGS No 090/2015, se evidenció indicios de la
participación de personal de la empresa PIL Andina S.A. en las dec¡s¡ones que motivaron la
presunta comisión de la práctica anticompetitiva identificada en la presente Resolución
Administrativa y descritas en el artículo 1 1 , numeral 10 del Decreto Supremo No 29519,
personal cuyo detalle de nombres, cargos y período de funciones ha sido individualizado en
el análisis técnico.

Al respecto, el artículo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo N' 29519, establece que:
Cuando se trate de personas colectivas, las sanciones se aplicarán además a los d¡rectores,
admin¡stradores, gerentes, apoderados u otras personas que hayan partic¡pado en las
decisiones que motivaron la aplicación de las mismas. As¡mismo, el artículo 1'17, parágrafo l)
de la Constituc¡ón Política del Estado, establece que: "Ninguna persona puede ser
condenada sin haber sido oída y juzgada previamente en un deb¡do proceso".

Por cons¡guiente, habiéndose identificado a las personas que habrían part¡cipado en las
decisiones que motivaron la presunta comisión de la citada práctica anticompet¡tiva, así
como al haberse establecido sus cargos, el período de sus funciones, así como las funciones
y/o responsabilidades inherentes a su cargo, conesponde iniciar procedimiento
admin¡strativo sancionador contra las mismas, en aplicación del citado artículo 20, parágrafo
lll, del Decreto Supremo N' 29519.

d) EL ÁMB|TO DE LA CONDUCTA, CON EL OBJETO DE DETERMINAR SI ES
APLICABLE LA NORMA NACIONAL O LA NORMA SUPRANACIONAL CON LOS
RESULTADOS QUE ELLO ACARREA;

Se ha evidenciado que la conducta investigada tiene su origen y sus efectos dentro el
territorio nacional (Bolivia), por tanto, es apl¡cable la legislación y normativa bolivianas que

comprenden para el presente caso la Constitución Polít¡ca del Estado, el Decreto Supremo
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N'29519, la Resolución Ministerial No 190 del Ministerio de Producción y Microempresa (hoy
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural), que aprueba el Reglamento de
Regulación de la Competenc¡a en el marco del Decreto Supremo No 29519 y la Resolución
,Adm¡n¡strat¡va RA/AEMP/DTDCDN/N' 071/2014 de 17 de julio de 2014, que aprueba el
Reglamento para la Graduación de lnfracciones y Aplicación de Sanciones en el marco del
Decreto Supremo N'29519, su Reglamento, y su Anexo 1 Guía para la Aplicación y Cálculo
de Sanciones.

e) st. LA supuEsTA PRÁcncA ANTICOi'IPET|T|VA AFECTAR¡A e¡- l¡¡renÉS
PUBLICO;

La competenc¡a, de acuerdo a las consideraciones del Decreto Supremo No 29519, es un
bien jurídicamente protegido y de orden públ¡co, por lo que el Gobierno Nac¡onal está en la
obl¡gac¡ón de su regulación, a fin de ev¡tar que se obstruya la libertad económica controlando
é impidiendo que personas o empresa ¡ncuran en actos de abuso debido a su posición
dominante en el mercado nacional.

Asimismo, cons¡derando que el presente caso de investigación se encuentra vinculado al
sector de comerc¡alizac¡ón de leche cruda, el análisis de conductas anticompet¡tivas en este
rhercado a n¡vel nacional, reviste particular importancia, considerando el poder de mercado
que la empresa investigada detenta en el mercado relevante que estaría afectando
directamente a la competenc¡a como b¡en juríd¡co proteg¡do con la pos¡ble salida del
rhercado de un proveedor a consecuenc¡a de las conductas anticompetitivas invest¡gadas,
just¡f¡cando así la intervenc¡ón de este ente regulador en d¡cho sector, a través del anál¡s¡s de
le documentación e información recabada de la misma empresa PIL Andina S.4., por tanto,
se establece que las presuntas práct¡cas anticompetitivas descritas en el presente acto
ádm¡n¡strativo afectan el ¡nterés públ¡co.

f) sl LA ACC|ÓN HA PRESCRTTO.

El artículo 7 del Reglamento de Regulación de la Competenc¡a en el Marco del Decreto
$upremo N'295'19 respecto a la prescripción señala: "La acc¡ón de la Supeintendencia para.
ilnponer sanciones prescibe en el plazo de dos (2) años computables a pañir de los hechos,
Acios u om¡siones consrdufrvos de la infracción, de conformidad a lo d¡spuesto por el aftlculo
19 de ta Ley N" 2341. En el caso de hechos, actos u omisiones recuffentes o sucesrVas, e/
plazo señalado se computará a partir de la fecha de la realización del último hecho acto u
dmis¡ón."

'La intenupción de la prescrípción, tendrá lugar desde el momento en que la
Superintendencia realice un acto administrativo que recaiga sobre las infracciones cometidas
y sea puesfo en conocimiento del presunto infractor."

'i*'/ ,i,Oe acuerdo al lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/EGS/No 090/20'15 de 14 de julio de 2015, se
/,. :...ievidenció que la presunta conducta anticompet¡t¡va se presentó durante el periodo de
/*::., '¡r¡vest¡gacón (desde aggsto de 2013 hasta abril de 20'15), gestiones en las cuales la

PIL Andina S.A. suscribió contratos de compra y venta de leche cruda con sus
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Por lo expuesto precedentemente y de acuerdo a la documentación remitida por PIL And¡na
S.A. se establece que la compra de leche cruda en el departamento de Santa Cruz es una
constante y por lo cual la presunta com¡s¡ón de la conducta anticompetit¡va tiene carácter de
recurrente debido a que los ¡nd¡cios anal¡zados corresponden al periodo comprendido entre
el periodo agosto de 2013 hasta abril de 2015. Asimismo, se establece que el periodo de 2
años para la prescr¡pción que fija la citada norma aún no ha transcurrido, encontrándose la
AEMP plenamente facultada de investigar posibles conductas anticompetitivas.

CONSIDERANDO: (lnicio de Procedimiento Administrativo Sancionador,)

Que, de acuerdo con lo determinado en el ad.iculo 22, parágrafo l, inciso a) del Reglamento
de Defensa de la Competencia, aprobado por Resolución Ministerial No '190, se establece
que el presente Acto Administrativo contiene:

o La práctica anticompetitiva objeto de investigación: La presunta contravención al
Decreto Supremo N' 29519 en su artículo 1 'l , numeral 10.

. Garacterísticas de los bienes o servicios: La compra de leche cruda.

¡ La duración de la práctica:

Como se estableció precedentemente, la compra de leche cruda a distintos prec¡os

discrecionalmente establecidos por PIL Andina S.A. a sus proveedores, según datos
proporcionados por la misma empresa invest¡gada, es realizada desde agosto de 2013
hasta abril de 2015, por lo que esta acción se constituye en una práctica recurrente.

. Las partes ident¡f¡cadas: investigación de oficio seguida a instanc¡as de la Autoridad de
Fiscalización de Empresas - AEMP, la empresa investigada es PIL Andina S.A., según
lo establecido en la presente Resolución Adm¡n¡strat¡va.

La relación económica existente con la práct¡ca: Conforme lo expuesto en el lnforme
Técn¡co AEMP/DTDCDN/EGS/No 090/20'15 de 14 de julio de 2015 una de las variantes más
simple de la discriminación de precios, es aquella en la que el proveedor separa a sus
clientes en dos grupos y les cobra a los miembros de uno de estos grupos un precio unitario
diferente al cobrado a los miembros del otro grupo. Este tipo de conducta puede tener
efectos que son reconocidos como de pimera línea (efeclos en empresas rivales) y segunda
/fnea (efectos en distribuidores)35.

Desde el punto de vista de los compradores de b¡enes para su posterior transformación en
bienes finales, la discriminación de precios también podría presentar efectos tanto de
primera línea como de segunda linea. "Un caso de pimera llnea implicaia una situaciÓn en
la que un comprador ofrece precios más altos en un mercado en el que está tratando de

35EC Competition Law: Text, Cases, and Mater¡als, A. Jones & B. Sufrin, 2008 (pag. 442)
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el¡minar a un comprador de ta competenc¡a"3s. Por otra parte, "en un caso de segunda tinea,
el comprador comprarfa a empresas en competencia y favorecerla a una sobre la otra
mediante el pago de un precio más alto por su producto. Presumiblemente, esto pondrfa a la
empresa favorecida en ventaja yr§á-yrs compradores competidores, en el mercado para sus
prop¡as compras aguas arriba. Al igual que en el caso de d¡sciminación de prec¡os de
segunda llnea por el lado del vendedor en el que se elimina el comprador menos podercsq
la discriminación de segunda línea por un comprador tendería a eliminar el vendedor menos
poderoso"3T .

Los efectos de segunda /lnea resultantes de una práctica de discriminación de precios
realizada por un comprador, se presentan aguas abajo al comprador, es decir en el eslabón
donde operan sus proveedores; el efecto se presenta cuando la discriminación de precios
distorsiona la competencia entre el proveedor favorecido y el desfavorecido, pudiendo causar
que el proveedor desfavorec¡do salga del mercado. Consecuentemente, se establece que la
conducta de discriminación de precios tiene la capacidad de desplazar a la competencia del
tnercado.

. La relación de los elementos de prueba presentados: La documentación presentada
por PIL And¡na S.A. ha sido considerada, analizada y valorada en el presente acto
administrativo.

Que, de conformidad a lo establecido por el a¡liculo 22, parágrafo I del Reglamento
áprobado por Resolución Ministerial No 190, en concordanc¡a con el artfculo 66, parágrafo I

del Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 27175, pasada la etapa de diligencias
prel¡minares, corresponde a la AEMP pronunciarse, de forma motivada, respecto a la
ápertura de la investigación con la Notif¡cación de Cargos en contra de la empresa PIL
Andina S.A. mediante Resolución Adm¡n¡strat¡va.

Oue, el informe jurídico AEMP/DTDCDN/ENVS/No 091/2015 de 15 de julio de 2015,
évidenció la existencia de indicios de prácticas ant¡competit¡vas por parte de la empresa PIL
Andina S.A. y de conformidad a lo establecido por el artículo 22 del Reglamento al Decreto
Supremo No 295'19, aprobado por Resolución Min¡sterial No 190, recomendó iniciar el
procedimiento sancionador mediante la emisión de la Resolución Adm¡nistrativa de
notificac¡ón de cargos.
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CONSIDERANDO:

Facultad de la AEMP de ¡nvestigar prácticas ant¡competitivas de of¡cio'

Que, realizado el análisis técnico a la documentación rem¡t¡da por PIL Andina S.A., en
ejercicio del Principio de Verdad Material que rige la actividad administrat¡va prev¡sto en el
artículo 4, inciso d) de la Ley N" 234'l de Procedimiento Administrativo, se evidenció la
ex¡stencia de la conducta anticompet¡tiva descrita en el Articulo 11, numeral 't0 Del Decreto
Supremo N' 29519, la cual debe ser de procesada, resuelta y en su caso sancionada,
conforme faculta el artículo 16, numeral l2 del Decreto Supremo No 29519.

Procedimiento Legal

Que, el Decreto Supremo No 29519, establece como atribución de la AEMP la defensa y
promoción de la competencia en los mercados que no presenten características de
monopolios naturales; y regular, controlar y supervisar a las empresas, personas y entidades
sujetas a su jurisdicción en lo relativo a prácticas anticompetitivas absolutas y relativas,
señalando en su Disposición Adicional Cuarta que el Ministerio de Producción y
Microempresa elaborará el reglamento que establezca los aspectos necesarios para su
efect¡va y correcta aplicación.

Que, el procedimiento aplicado por la AEMP en el presente caso, se enmarca en el
Reglamento de Regulación de la Competencia aprobado por Resolución Ministerial No 190,
por lo que habiendo cumplido con el objeto de las diligencias preliminares de acuerdo al
análisis descrito precedentemente, corresponde iniciar el procedimiento sancionador
mediante la emisión de la Resolución Adm¡nistrativa de Notificación de cargos, de
conformidad a lo establecido por sus artículos 15, parágrafo lll, y 22.

Que, asimismo cabe señalar que mediante Resolución Administrativa RA/AEMP/DTDCDN/No
07112014 de 17 de julio de 2014, la AEMP en ejercicio de las atribuciones conferidas
mediante Ley No 2427 modificada por Ley No 3076, Ley No 2495, Decreto Supremo No 007'1,

Decreto Supremo No 29519 y el Reglamento aprobado por Resoluc¡ón Ministerial No 190 del
M¡nisterio de Producción y Microempresa, aprobó el "Reglamento para la Graduación de
lnfracciones y Aplicación de Sanciones en el marco del Decreto Supremo No 29519 y su
Reglamento', además de la "Guía para la aplicación y Cálculo de Sanciones", publicada en
fecha 23 de julio de 2014 en un periódico de circulación nacional, obteniendo a la fecha
plena vigencia.

GONSIDERANDO:

Que, conforme el análisis del lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/EGS No 090/20'15 y el
lnforme Jurídico AEMP/DTDCDN/ENVS/No 09112015, se establece lo siguiente:

. Se determinó que la empresa PIL Andina S.A. dispone de poder de mercado en el
mercado relevante de compra de leche cruda en el departamento de Santa Cruz.
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. El pago de precios base de compra dist¡ntos por parte de PIL Andina según grupo de
proveedor de leche cruda (FEDEPLE, lndependiente, menonita) detallado por PIL
And¡na, genera indic¡os de la presunta comisión de discr¡m¡nac¡ón de prec¡os por
parte de la empresa PIL Andina S.4., misma que es considerada como práctica
anticompetit¡va en el marco del Decreto Supremo N' 29519 en su artículo 'll,
numeral 10.

La empresa PIL And¡na rem¡t¡ó metodologías de precios de compra de leche cruda en
las cuales se establecen prec¡os base de compra distintos según grupo de proveedor de
leche cruda (FEDEPLE, lndependiente, menonita) que no se encuentran justificados, Io
cual genera indicios de la presunta comis¡ón de discriminación de precios de
compra por parte de la empresa PIL Andina S.A., misma que es considerada como
practica anticompetitiva en el marco del Decreto Supremo N'29519 en su artículo
I l, numeral '10.

Los distintos precios base de compra de leche cruda, detallados en los contratos de
compraventa de leche cruda según grupo de proveedor (lndependiente, menonita),
generan indicios de la presunta comisión de discriminación de precios de compra
por parte de la empresa PIL Andina S.A., misma que es considerada como práctica
anticompetitiva en el marco del Decreto Supremo N' 29519 en su artículo ll,
numeral 10.

Se determinó que la empresa PIL Andina S.A. estableció d¡screcionalmente precios base
de compra de leche cruda de acuerdo al grupo de proveedor en función a un precio
" ...libremente acordado entre las paúes...", desconociendo de esta manera lo previsto
en Resoluc¡ón No 019/2014, por la cual se estableció que el precio mínimo o base de
compra de leche cruda es de 3,30 Bs./lt.

Se determinó la existencia de indic¡os de que Vito Modesto Rodríguez Rodríguez, en el
ejerc¡cio de sus funciones como Presidente del D¡rectorio de la empresa PIL Andina,
participó en las decisiones que motivaron la presunta comisión de la práctica
antacompetitiva relat¡va enmarcada en e! artícuto ll, numeral 10) del Decreto
Supremo N'29519.

Se generan ¡ndic¡os de que los ejecut¡vos Pablo Fernando Vallejo Ruiz, Gerente General
y Eduardo Landívar Roca, Coordinador de Planta Regional Santa Cruz de la empresa
PIL Andina S.A., part¡c¡paron en las decisiones que mot¡varon la presunta comisión
de la conducta anticompet¡tiva relat¡va enmarcada en el articulo 'll, numeral l0)
del Decreto Supremo N" 29519.

/ lrA"., por todo lo anteriormente expuesto ante la ex¡stencia de indicios de la comisión de
(,...";'prácticas anticompetitivas, conesponde emitir la Resolución Administrativa de not¡f¡cac¡ón de

S.A. y contra las personas que habrían participado en las decisiones que motivaron la
comisión de las mismas.
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POR TANTO:

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Empresas, en uso de las
atribuciones conferidas por disposiciones legales sectoriales;

RESUELVE:

PRItUERO. lNlClAR procedim¡ento administrativo sancionador contra la empresa PIL Andina
S.A., por la. presunta contravención del artículo 11, numeral 10 del Decreto Supremo No

295'19, en ,azón al establecimiento de distintos prec¡os de compra de leche cruda en el
Departamento de Santa Cruz a proveedores situados en igualdad de condiciones, de
acuerdo al análisis contenido en la presente Resolución Administrativa.

SEGUNDO. lNlClAR procedimiento administrativo sancionador contra el Pres¡dente del
Directorio y ejecutivos de. la empresa PIL Andina S.A. que se detallan a cont¡nuación, por su
participación durante el período de sus funciones desde agosto de 2013 hasta abril de 2015,
en las decisiones que motivaron la comisión de las presuntas práct¡cas anticompetitivas
descritas en el artículo I I , numeral 10 del Decreto Supremo No 2951 I de acuerdo al análisis
de la presente Resolución:

o Vito Modesto Rodríguez Roofig¡ue2,l;residente del Directorio de la empresa PIL And¡na
S.A. (desde agosto de 2013 hasta abril de 2015)

. Pablo Fernando Vallejo Ruiz Gerente General de la empresa PIL Andina S.A. (desde
agosto de 2013 hasta abril de 201 5)

o Eduardo Landívar Roca Coordinador de Planta Regional Santa Cruz de la empresa PIL
Andina S.A. (desde agosto de 2013 hasta abril de 2015)

TERCERO. OTORGAR a la empresa PIL And¡na S.A., el plazo de quince (15) días hábiles
adm¡nistrativos para que presente u ofrezca sus descargos, alegaciones, explicaciones y las
pruebas que pretenda hacer valer en el proceso administrativo.

CUARTO. OTORGAR a los señores V¡to Modesto Rodríguez Rodríguez, Pablo Fernando
Vallejo Ruiz y Eduardo Landívar Roca, el plazo de quince (15) días hábiles administrativos
para que presenten u ofrezcan sus descargos, alegaciones, explicaciones y las pruebas que
pretendan hacer valer en el proceso admin¡strativo.

QUINTO. La empresa PIL Andina S.A., el Pres¡dente de Directorio y ejecutivos señalados en
la presente resolución administrativa, deberán señalar domicilio procesal en la primera

actuación que intervengan, en la jurisdicción del Municipio de La Paz donde la AEMP tiene
su sede, o registrar expresamente correo electrónico o número de fax; caso contrario, se
tendrá como tal la Secretaría de la AEMP, de conformidad con el artículo 27, parágrafo lV del
Decreto Supremo N" 27175 y artículo 28 del Reglamento de Regulación de la Competencia
en el marco del Decreto Supremo N" 29519, aprobado por Resolución Ministerial N' '190 del
Minister¡o de Producción y Microempresa.

Dirección: Callc Batallón Color¿dos NÓ Z - Edificio "El Cóndr¡r" Piso 11

Teléfono y Fa* (591 - 2\ 215ñ0o - 2752118 - 2152119 - 2ll0119 Casill* 2228 La Paz - Boüvia
Pagina Web: rq'w.autoridadempreeas.gob.bo E-mail aemp(á)autoridademPresas'gob.bo



E§'ADO 
'IUNNAOONAL¡r€ lolrvt^

\ -'1

f*np
¡ffiiñ¡EF[.¡@-§i
düqer ÉlExEs--L"-/-r--

@
I

*il$
Effi}

SEXTO. DISPONER la publicación de la presente Resolución Administrativa en la página
web de la entidad, conforme a lo establecido en el artículo 22, parágrafo lll del Reglamento
de Regulación de la Competenc¡a en el marco del Decreto Supremo No 29519, aprobado por
la Resolución Ministerial No '190 de 25 de mayo de 2008.

Notifíquese, cúmplase y archívese.
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